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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE VALLEDUPAR-CESAR 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
j07cmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Asunto:  Aprueba Liqidación del Crédito 
Radicado:  20001-40-03-007-2015-00122-00 
DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA DE ACTIVOS Y FINANZAS "COOAFIN" 
                            NIt. 830509988 - 9 
DEMANDADO: LUZ MARINA LOBO RAMOS. C.C. 49.687.947 
 

Valledupar , Veintidos (22)  de Abril de Dos Mil Veintidos (2022) 
 

Procede el despacho a pronunciare sobre la aprobación, Y/o modificación de la liquidación del crédito 
presentada por el apoderado judicial de la demandante, el día 19 de noviembre de 2018.   
 
Una vez examinado el expediente se observa que en auto adiado el dieciséis (16) de febrero de dos mil quince 
(2015).se libró mandamiento de pago, conforme se observa en la imagen inserta a continuación: 
 
Examinado el expediente se tiene que, en auto adiado 16 de febrero de 2015, se libró mandamiento de pago 
se inserta imagen del mandamiento aludido.   

 
 
Posteriormente se ordenó seguir adelante la ejecución en fecha 19 de junio de 2018. 
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Posteriormente se aporta la liquidación del crédito en los siguientes términos 
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Distrito Judicial de Valledupar 
JUZGADO CUARTO CIVIL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS 
Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

VALLEDUPAR-CESAR 
Valledupar, 25 abril 2022. Hora 8:00 A.M. 
 
La anterior providencia se notifica a las partes de 
conformidad con el ART. 295 del C. G. del P. 
Por anotación en el presente Estado No. 050 Conste. 
 
ANA LORENA BARROSO GARCIA 
Secretario. 

 
 
De ésta se corrió traslado.  
 

 
 
Vencido el traslado de la liquidación del crédito previsto por el Art. 110 del C.G.P., la cual fue presentada por la 
parte demandante en el proceso de la referencia, y teniendo en cuenta que la misma no fue objetada y fue 
presentada conforme al mandamiento de pago, procede el despacho de conformidad con lo reglado por el 
numeral 3° del artículo 446 del C.G. del P., a impartir la debida aprobación de la misma tal como fue presentada, 
teniendo en cuenta que esta se encuentra ajustada a derecho. 
 
En consecuencia, se,  
 

RESUELVE: 
 

ÚNICO: Aprobar la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante de conformidad con lo dispuesto 
en artículo 446 del C.G. del P.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
LILIANA PATRICIA DIAZ MADERA 

Juez 
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE VALLEDUPAR-CESAR 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
j07cmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co  

REFERENCIA: AUTO RESUELVE SOLICITUD DE CORRECCION  
Proceso: EJECUTIVO HIPOTECARIO 
Demandante: TULARIZADORA COLOMBIANA S.A. NIT: 830089530-6. 
Demandado: MARLENIS GUTIERREZ ALVARADO C.C. 49.768.123 
Radicado: 20001-40-003-007-2018-00-22200. 
  

Valledupar, 22 de abril de 2022 
 
Mediante escrito que antecede, obrante a folio (16) del expediente digital la apoderada judicial de la 
parte demandante solicita que se aclare el auto adiado el 17 de agosto de 2021, mediante el cual se 
agregó el despacho comisorio 11 dentro del proceso de la referencia, 1. En cuanto a la fecha, por 
cuanto la fecha de la diligencia de secuestro fue el 26 de junio de 2021 y en segundo lugar en el 
desarrollo de la diligencia no se presentó oposición alguna.  
 
Examinado el expediente se verifica auto adiado 17 de agosto de 2021, por medio del cual se agrega 
al expediente despacho comisorio y en la misma providencia se dispone dar aplicación a lo dispuesto 
en el numeral 2º del artículo 596. en concordancia con el numeral 7º del artículo 309 del C.G. del P, 
norma ésta que se refiere al trámite de la oposición presentada en la diligencia de secuestro. 
 
No obstante revisando la diligencia de secuestro se avizora que en decurso de la diligencia no se 
presentó oposición alguna, tal como puede apreciarse en el acta de la diligencia que para mayor 
claridad procede a insertarse 
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De acuerdo con ello, si bien resultaba procedente agregar el despacho comisorio, no resultaba 
procedente dar aplicación a lo dispuesto en el numeral 7º del artículo 309 otorgando el termino previsto 
en el numeral 6º  para que comparezca el opositor, ante la ausencia de oposición. 
 
Ahora bien, ante la solicitud de aclaración, considera el despacho que ello no resulta procedente por 
cuanto a través de esa figura el despacho no puede modificar lo decidido es decir entrar a aclarar que 
no se da el termino por que no se presentó oposición cuando antes se había afirmado lo contrario.  Y 
a través de la corrección tampoco se puede corregir tal yerro toda vez que no se trata de errores 
aritméticos en palabras o números u operaciones.  Considerando el despacho que el remedio procesal 
consiste en dejar sin efectos la parte de la providencia  que se motivó en el yerro. 
 
Bajo ese derrotero el Despacho se permite traer a colación el artículo 132 del Código General del 
Proceso establece en cabeza del juez el control de legalidad al establecer que este deberá “corregir o 
sanear los vicios que configuren nulidades u otras irregularidades del proceso”. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DE VALLEDUPAR-CESAR 

Valledupar, 25 de abril de 2022.  Hora 8:00 A.M. 
 
La anterior providencia se notifica a las partes de 
conformidad con el ART. 295 del C. G. del P. 
Por anotación en el presente Estado No. 050. Conste. 
 
 
ANA LORENA BARROSO GARCIA 
Secretaria. 

 

A su vez, nuestra honorable Corte Suprema de Justicia, de manera reiterada ha expresado que los 
autos ilegales no atan al juez, es así como en providencia CSJ SL, 24 abr. 2013, rad. 54564, 
puntualizó: 
 
“Bastante se ha dicho que el juez no puede de oficio ni a petición de parte revocar, modificar o alterar un auto ejecutoriado, 
pero también, que el error cometido en una providencia no lo obliga a persistir en él e incurrir en otros, menos, cuando su 
causa, como en este caso ocurrió, fue precisamente otro error. Por lo dicho, debe atenderse el aforismo jurisprudencial 
que indica que ‘los autos ilegales no atan al juez ni a las partes’ y, en consecuencia, apartarse la Corte de los efectos de 
la mentada decisión”. 
 
Conforme lo anterior el despacho por error involuntario en la providencia de fecha, dio aplicación a lo 
dispuesto en el numeral 7º del artículo 309 del C.G. del P.  norma que no resultaba aplicable por 
ausencia de oposición en la diligencia de secuestro practicada en fecha 26 de julio de 2021, por lo que 
corresponde dejar sin efectos la providencia en lo que respecta a esa orden, quedando incólume el 
resto de la misma, esto es, lo concerniente a agregar el despacho comisorio No.  11  de fecha26 de 
junio de 2021 debidamente diligenciado al expediente. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de Pequeñas Causas y competencias Múltiples de 
Valledupar,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Déjese sin efectos la orden emitida en la providencia adiada 17 de agosto de 2021 referida 
a dar aplicación a lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 596 y numeral 7º del artículo 309 del C.G. 
del P. concedediendo el término otorgado en la última de las normas aludidas, por la razón expuesta. 
 
SEGUNDO: Manténgase incólume el resto de la providencia adiada 17 de agosto de 2021, esto es, lo 
concerniente a agregar el despacho comisorio No.  011 de fecha 26 de julio de 2019 debidamente 
diligenciado al expediente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
LILIANA PATRICIA DIAZ MADERA 

JUEZ 
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE VALLEDUPAR-CESAR 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
j07cmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
 

 

Procesos: PROCESO EJECUTIVO 
Demandante: CARMEN ESTHER SUAREZ CESPEDES C.C 49.739.814 
Demandado: RODRIGO ALBERTO CORRALES MOLINA C.C 79.858.490 
Radicado: 200014003007-2019-00365-00 
 

Valledupar, abril 22 de 2022 
 
Procede el despacho a ordenar lo que en derecho corresponda referente a la solicitud visible a folio 17 
del expediente digital, a través de la cual el apoderado judicial de la parte ejecutante  solicita la 
elaboración y entrega de títulos de depósitos judiciales constituidos en el presente proceso de acuerdo 
a la información de la plataforma del Banco Agrario. 
 
El artículo 447 del C.G.P., establece que cuando lo embargado fuere dinero, una vez ejecutoriado      el 
auto que apruebe cada liquidación del crédito o las costas, el juez ordenará su entrega al acreedor hasta 
la concurrencia del valor liquidado. 
 
Se obtiene del expediente digital y a su vez de la consulta realizada en el aplicativo siglo XXI que dentro del 
proceso se ha realizado entrega de los depósitos judicial los cuales han sido efectivamente pagados a la 
ejecutante, siendo los últimos entregados, contenido en el auto adiado el 04 de marzo de 2021. 

 

 
Se desprende del auto que ordena entrega de títulos de fecha 04 de marzo de 2021, que, de 
acuerdo al control del estado del crédito respecto al pago de los depósitos judiciales, la 
obligación corresponde a: 
 

LIQUIDACION DE CREDITO    $   12.811.200.00 
TITULOS PAGADOS (04-03-2021)   $   8.733.674.00 
TITULOS ORDENADOS PARA PAGO- PENDIENTE    $   4.077.528,00 

 
Ahora revisado el portal transaccional de depósitos judiciales del del Banco Agrario de Colombia, se 
logra verificar en la cuenta judicial de este juzgado la existencia de títulos de depósitos judiciales 
en cuantía de $ 592.670.00 tal como consta en pantallazo de la plataforma del Banco Agrario de 
Colombia la cual se procede a insertar. 
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE VALLEDUPAR-CESAR 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
j07cmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DE VALLEDUPAR-CESAR 

 

Valledupar, 25 de abril de 2022.  Hora 8:00 A.M. 
 
La anterior providencia se notifica a las partes de 
conformidad con el ART. 295 del C. G. del P. 
Por anotación en el presente Estado No. 050. Conste. 
 
ANA LORENA BARROSO GARCIA 
Secretario. 

 

De acuerdo a lo anterior encontrándose en firme el auto que ordenó seguir adelante con la ejecución y 
ejecutoriado el auto aprueba la liquidación de crédito, al igual del que aprueba costas, el despacho 
considera procedente acceder a la solicitud instada por la parte ejecutante, por haberse verificado la 
existencia de los depósitos judiciales antes relacionados, en consecuencia, se ordenará la entrega en 
cuantía que no supere la liquidación del crédito aprobada en este asunto. 
 
En consecuencia, se DISPONDRÁ 
 
PRIMERO:  AUTORIZAR la entrega títulos de depósitos judiciales que se relaciona a continuación a 
favor de  JOEL ALFREDO SALAS MURGAS identificado con CC 77.182.046, Quien ostenta la calidad 
de demandante en el referido proceso, que se encuentran consignados en la cuenta judicial de este 
juzgado que se relaciona a continuación. 
 
 

 
SEGUNDO:  Por secretaria y Despacho sígase el control del estado del crédito en el pago de los depósitos 
judiciales 

TOTAL, LIQUIDACION $   12.811.200.00 
TITULOS ORDENADOS PARA PAGO $   $ 9.326.444.00 
VALOR PENDIENTE POR PAGAR $    3.484.756.00 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
LILIANA PATRICIA DIAZ MADERA 

Juez 
 



 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE VALLEDUPAR-CESAR 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

j07cmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Asunto:  Modifica Liqidación del Crédito 
Radicado:  20001-40-03-007-2019-00508-00 
Demandante; BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. Nit: 800.037.800-8 
Demandado: JUAN CARLOS PERTUZ PUCHE C.C. 77.188.437 
 

Valledupar , Veintodos  (22) de Abril de Dos Mil Veintidos (2022) 

Procede el despacho a pronunciare sobre la aprobación, y/o modificación de la 
liquidación del crédito presentada por el apoderado judicial de la demandante, el día 
13 de agosto de 2020, vista a folio 07 del expediente digital.   

Una vez examinado el expediente se observa que en auto adiado el 5 de agosto de 
dos mil diecinueve (2019), se libró mandamiento de pago, conforme se observa en la 
imagen inserta a continuación: 

 

Mediante auto adiado él24 de febrero de dos mil veinte (2020), se ordenó seguir con 
la ejecución  

 

Seguidamente el apoderado judicial de la parte demandante, presenta liquidación 
del crédito en fecha 13 de agosto de 2020, se inserta imagen de la liquidación 
anunciada.  



 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE VALLEDUPAR-CESAR 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

j07cmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

A la liquidación del crédito se le corrió traslado a la parte demandada a partir del 
desde el 03/05/2021 hasta el 05/05/2021 sin que la misma presentara objeción 
alguna. Se inserta imagen del traslado surtido.  

 

Revisando la liquidación del crédito  se constata que  supera  en el monto de los intereses 
moratorios toda vez que la presentada  en el periodo del       15 de abril de 2018 a 13 de 
agosto de 2020 arroja el valor de  $ 4.537.154 y efectuando la liquidación del crédito 
conforme a la tasa máxima fijada por la superintendencia financiera, como fue ordenado 
en el mandamiento de pago  arroja por concepto de intereses moratorios el valor de $ 
3.973.245.97 ,  tal como se describe en la tabla inserta a continuación, por lo que se hace 
necesario acudir a la facultad consagrada en el numeral 3º del artículo 446 del C.G. del P.  

     
La fórmula financiera utilizada en esta liquidación, para convertir tasas efectivas 
a nominales, está expresada asi: TASA NOMINAL ANUAL=[(1+TASA 
EFECTIVA ANUAL)Elevada a la(1/12)-1) x 12].Liquidación presentada en 
concordancia con el artículo 446 del Código General del Proceso. 
     
Intereses de Mora sobre el Capital 
Inicial   



 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE VALLEDUPAR-CESAR 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

j07cmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CAPITAL    
$       
6.647.633,00 

     
Desde Hasta Dias Tasa Mensual(%)  

15/04/2018 30/04/2018 16 2,26 
$            
80.126,14 

1/05/2018 31/05/2018 30 2,25 
$          
149.571,74 

1/06/2018 30/06/2018 30 2,24 
$          
148.906,98 

1/07/2018 31/07/2018 30 2,21 
$          
146.912,69 

1/08/2018 31/08/2018 30 2,20 
$          
146.247,93 

1/09/2018 30/09/2018 30 2,19 
$          
145.583,16 

1/10/2018 31/10/2018 30 2,17 
$          
144.253,64 

1/11/2018 30/11/2018 30 2,16 
$          
143.588,87 

1/12/2018 31/12/2018 30 2,15 
$          
142.924,11 

1/01/2019 31/01/2019 30 2,13 
$          
141.594,58 

1/02/2019 28/02/2019 30 2,18 
$          
144.918,40 

1/03/2019 31/03/2019 30 2,15 
$          
142.924,11 

1/04/2019 30/04/2019 30 2,14 
$          
142.259,35 

1/05/2019 31/05/2019 30 2,15 
$          
142.924,11 

1/06/2019 30/06/2019 30 2,14 
$          
142.259,35 

1/07/2019 31/07/2019 30 2,14 
$          
142.259,35 

1/08/2019 31/08/2019 30 2,14 
$          
142.259,35 

1/09/2019 30/09/2019 30 2,14 
$          
142.259,35 

1/10/2019 31/10/2019 30 2,12 
$          
140.929,82 

1/11/2019 30/11/2019 30 2,11 
$          
140.265,06 

1/12/2019 31/12/2019 30 2,10 
$          
139.600,29 

1/01/2020 31/01/2020 30 2,09 
$          
138.935,53 

1/02/2020 29/02/2020 30 2,12 
$          
140.929,82 

1/03/2020 31/03/2020 30 2,11 
$          
140.265,06 



 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE VALLEDUPAR-CESAR 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

j07cmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

1/04/2020 30/04/2020 30 2,08 
$          
138.270,77 

1/05/2020 31/05/2020 30 2,03 
$          
134.946,95 

1/06/2020 30/06/2020 30 2,02 
$          
134.282,19 

1/07/2020 31/07/2020 30 2,02 
$          
134.282,19 

1/08/2020 13/08/2020 13 2,04 
$            
58.765,08 

   
Total Intereses de 
Mora 

$       
3.973.245,97 

   Subtotal 
$     
10.620.878,97 

     
     
     

 
RESUMEN DE LA LIQUIDACIÓN DEL 

CRÈDITO  
     

 Capital 
$                 
6.647.633,00.  

 

 
INTERESE CORRENTES 
RECONOSIDOS EN EL 
MANDAMIENTO DE PAGO $  
                                     
$367.932. 
OTROS CONCEPTOS $17.036 
                                                    

 Total Intereses Mora (+) 
$                 
3.973.245,97  

 Abonos (-) 
$                              
0,00  

 TOTAL OBLIGACIÓN 
$                
10.620.878,97  

 
GRAN TOTAL 
OBLIGACIÓN 

$                
11.005.846,oo  

     
De conformidad con lo anterior el despacho procederá a modificar la liquidación del 
crédito de conformidad con lo previsto en el numeral 3º del artículo 446 del C.G. del 
P.  

Asi las cosas se 

DISPONE 

PRIMERO:  MODIFÍQUESE la liquidación del crédito presentada por la parte 
ejecutante, la cual quedará de la manera como se detalló en la parte considerativa 
de este proveído y se concentra en el cuadro de resumen que se procede a insertar. 

RESUMEN DE LA LIQUIDACIÓN DEL CRÈDITO 
   



 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE VALLEDUPAR-CESAR 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

j07cmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Distrito Judicial de Valledupar 
JUZGADO CUARTO CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
VALLEDUPAR-CESAR 

 
Valledupar,22 abril 2022. Hora 8:00 A.M. 
 
La anterior providencia se notifica a las partes de 
conformidad con el ART. 295 del C. G. del P. 
Por anotación en el presente Estado No. 050 Conste. 
 
ANA LORENA BARROSO GARCIA 
Secretario. 

Capital 
                
6.647.633,00. 

 
INTERESE CORRENTES 
RECONOSIDOS EN EL 
MANDAMIENTO DE PAGO $  
                                     $367.932. 
OTROS CONCEPTOS $17.036 
                                                   
Total Intereses Mora (+) $           3.973.245,97 
 

TOTAL, OBLIGACIÓN 
            
10.620.878,97 

GRAN TOTAL 
OBLIGACIÓN 

$                
11.005.846,oo 

  
   

SEGUNDO:  Fíjense como agencias en derecho la suma de $ 422.282,oo la cual 
ha de incluirse en la liquidación de costas efectuada por Secretaría. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

LILIANA PATRICIA DIAZ MADERA 
Juez 

 

 
 

 

 



 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARTO CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE VALLEDUPAR - CESAR 
                                                   REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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Distrito Judicial de Valledupar 
JUZGADO CUARTO CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
VALLEDUPAR-CESAR 

 
Valledupar, - 25 abril de 2022. Hora 8:00 A.M. 
 
La anterior providencia se notifica a las partes de 
conformidad con el ART. 295 del C. G. del P. 
Por anotación en el presente Estado No. 050. Conste. 
 
ANA LORENA BARROSO GARCIA 
Secretaria. 

REFERENCIA: AUTO APRUEBA LA LIQUIDACION DE COSTAS  
PROCESO:  EJECUTIVIO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
Demandante:  COOPERATIVA MULTIACTIVA DE TRABAJADORES Y JUBILADOS  
                          DE LA ELECTRIFICADORA DEL CARIBE DISTRITO CESAR 
                          COOTRAELECTRICARIBE” IT.800075705 
Demandado:   EMELIO MOLINA MARTINEZ C.C.12.723.828 
RAD. 20001-4003007-2019-00906-00 
 

Valledupar, abril 22 de 2022. 
 

AUTO 
 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS:   
 

AGENCIAS EN DERECHO:                                                             $     703.780,oo 
                                                                                                            ---------------------- 
TOTAL LIQUIDACIÓN DE COSTAS:                                               $     703.780,oo  
 

ANA LORENA BARROSO GARCIA 
SECRETARIA 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARTO CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE VALLEDUPAR - CESAR 

                                                   REPÚBLICA DE COLOMBIA 
REFERENCIA: AUTO APRUEBA LA LIQUIDACION DE COSTAS.  
PROCESO:  EJECUTIVIO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
Demandante:  COOPERATIVA MULTIACTIVA DE TRABAJADORES Y JUBILADOS  
                          DE LA ELECTRIFICADORA DEL CARIBE DISTRITO CESAR 
                          COOTRAELECTRICARIBE” IT.800075705 
Demandado:   EMELIO MOLINA MARTINEZ C.C.12.723.828 
RAD. 20001-4003007-2019-00906-00 
 
Apruébese en todas sus partes la liquidación de costas de conformidad con el artículo 366 
del Código General del Proceso.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
LILIANA PATRICIA DIAZ MADERA 

Juez 
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JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE VALLEDUPAR-CESAR 
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j07cmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
REFERENCIA: AUTO APRUEBA LA LIQUIDACION DEL CREDITO.  
PROCESO:  EJECUTIVIO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
Demandante:  COOPERATIVA MULTIACTIVA DE TRABAJADORES Y JUBILADOS  
                          DE LA ELECTRIFICADORA DEL CARIBE DISTRITO CESAR 
                          COOTRAELECTRICARIBE” IT.800075705 
Demandado:   EMELIO MOLINA MARTINEZ C.C.12.723.828 
RAD. 20001-4003007-2019-00906-00 
 

Valledupar, abril 22 de 2022. 
 
Procede el despacho a pronunciarse respecto de la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante, vista 
a folio 09 el expediente digital.  
 
Examinado el expediente se tiene que en auto adiado 3 de marzo de 2020, se libró mandamiento de pago  

 
 
Posteriormente se ordenó seguir adelante la ejecución en fecha 13 de octubre de 2020. 



  
 

Distrito Judicial de Valledupar 
JUZGADO CUARTO CIVIL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS 
Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

VALLEDUPAR-CESAR 
Valledupar, 22 abril 2022. Hora 8:00 A.M. 
 
La anterior providencia se notifica a las partes de 
conformidad con el ART. 295 del C. G. del P. 
Por anotación en el presente Estado No. 050 Conste. 
 
ANA LORENA BARROSO GARCIA 
Secretario. 

 
De ésta se corrió traslado.  

 
 
Vencido el traslado de la liquidación del crédito previsto por el Art. 110 del C.G.P., la cual fue presentada por la parte 
demandante en el proceso de la referencia, y teniendo en cuenta que la misma no fue objetada, procede el despacho 
de conformidad con lo reglado por el numeral 3° del artículo 446 del C.G. del P., a impartir la debida aprobación de 
la misma tal como fue presentada, teniendo en cuenta que esta se encuentra ajustada a derecho. 
 
En consecuencia, se,  
 

RESUELVE: 
 

ÚNICO: Aprobar la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante de conformidad con lo dispuesto en 
artículo 446 del C.G. del P.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
LILIANA PATRICIA DIAZ MADERA 

Juez 
 



 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  
MÚLTIPLE DE VALLEDUPAR-CESAR 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
j07cmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA 
Demandante:  CONJUNTO CERRADO ALTAVISTA NIT. 900.605.434-0. 
Demandado:  CONTRUVID S.A.S. NIT. 900.116.055-9 
                       CIRO ALFONSO MARTINEZ DIAZ C.C. 84.037.575 
 RAD. 20001-40-03-001-2019-01228-00 
  

Valledupar, 22 de abril de 2022. 
 
CONJUNTO CERRADO ALTAVISTA., presentó demanda ejecutiva de mínima cuantía en contra de 
CONTRUVID S.A.S, y CIRO ALFONSO MARTINEZ DIAZ., teniendo como título ejecutivo una certificación 
de deuda de fecha 20 de febrero de 2019, por concepto de no pago de las cuotas de administración del 
conjunto cerrado.  
 
Este juzgado mediante auto del 19 de noviembre de 2020 libró mandamiento de pago por la vía ejecutiva a 
favor de la ejecutante y en contra de los ejecutados, y en la misma fecha decretó medida cautelar. 
 
Posteriormente en fecha 15 de marzo de 2022, se allega memorial suscrito por uno de los demandados, 
específicamente por CONSTRUVID S.A.S, a través de apoderado judicial, por medio del cual solicita se 
proceda a reconocer personería,  se tenga notificado por conducta concluyente de la demanda, se pronuncie 
sobre las demás solitudes presentada por la parte demandante donde se solicita el retiro de la demanda 
respecto de la parte que representa y se levanten las medidas, se inserta imagen de las solicitud. 
   

  
 

 



PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA 
Demandante:  CONJUNTO CERRADO ALTAVISTA NIT. 900.605.434-0. 
Demandado:  CONTRUVID S.A.S. NIT. 900.116.055-9 
                       CIRO ALFONSO MARTINEZ DIAZ C.C. 84.037.575 
 RAD. 20001-40-03-001-2019-01228-00 

-:- e-mail: j07cmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co -:- 

 
En primera medida de frente a la solicitud elevada en lo que concierne a la notificación por conducta 
concluyente, es de precisar  que de la manifestación efectuada por el ejecutado en este asunto se tiene que 
es claro que el ejecutado conoce la providencia del 19 de noviembre de 2020 por medio del cual se libró 
mandamiento de pago, conocimiento que se desprende no solo de la mención que sobre ella se hace sino 
que además se refiere a la obligación que se cobra en el proceso. 
 
Conforme a lo anterior entonces resulta aplicar lo dispuesto en el artículo 301 del C.G. del P. que dispone: 
 
“La notificación por conducta concluyente surte los mismos efectos de la notificación personal. Cuando una 
parte o un tercero manifieste que conoce determinada providencia o la mencione en escrito que lleve su 
firma, o verbalmente durante una audiencia o diligencia, si queda registro de ello, se considerará notificada 
por conducta concluyente de dicha providencia en la fecha de presentación del escrito o de la manifestación 
verbal. 
 
Quien constituya apoderado judicial se entenderá notificado por conducta concluyente de todas las 
providencias que se hayan dictado en el respectivo proceso, inclusive del auto admisorio de la demanda o 
mandamiento ejecutivo, el día en que se notifique el auto que le reconoce personería, a menos que la 
notificación se haya surtido con anterioridad. Cuando se hubiese reconocido personería antes de admitirse 
la demanda o de librarse el mandamiento ejecutivo, la parte será notificada por estado de tales providencias. 
 
Cuando se decrete la nulidad por indebida notificación de una providencia, esta se entenderá surtida por 
conducta concluyente el día en que se solicitó la nulidad, pero los términos de ejecutoria o traslado, según 
fuere el caso, solo empezarán a correr a partir del día siguiente al de la ejecutoria del auto que la decretó o 
de la notificación del auto de obedecimiento a lo resuelto por el superior.” 
 
De acuerdo a lo anterior, el despacho tendrá al demandado CONTRUVID S.A.S, notificado por conducta 
concluyente en los términos del artículo 301 del C.G. del P. el día 21 de junio de 2021. 
 
De otro lado en cuanto al memorial poder otorgado a efectos del reconocimiento de personería jurídica, 
teniendo en cuenta que el representante legal de la parte demandado CONTRUVID S.A.S, manifiesta que le ha 
conferido poder especial, amplio y suficiente en cuanto a derecho se refiere al doctor VÍCTOR JULIO JAIMES 
TORRES, identificado con la C.C. 12.719.491, tarjeta profesional Núm. 29.402 del C. S. de la J, y como quiera que lo 
solicitado es procedente, esta agencia judicial procederá a reconocer personería jurídica al suscrito antes mencionado, 
de conformidad con lo dispuesto en los Arts.74 y 75 C.G.P. 
 
 En cuanto a la solicitud de seguir adelante la ejecución, se verifica igualmente que el apoderado judicial de 
la parte demandante a folio 06 del expediente digital, solicita auto de seguir adelante con la ejecución dentro 
del proceso de la referencia por considera que los demandados se encuentran debidamente notificados. 
 
Se inserta imagen de la comunicación para la diligencia de Notificación Personal. 
 

 



PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA 
Demandante:  CONJUNTO CERRADO ALTAVISTA NIT. 900.605.434-0. 
Demandado:  CONTRUVID S.A.S. NIT. 900.116.055-9 
                       CIRO ALFONSO MARTINEZ DIAZ C.C. 84.037.575 
 RAD. 20001-40-03-001-2019-01228-00 

-:- e-mail: j07cmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co -:- 

 
 
Se inserta imagen de la notificación por aviso realizada. 
 

 
 

 
 
Sin embargo, revisados los memoriales remitidos por la parte ejecutante, y las certificaciones allegadas por 
las empresas de correo certificado, se tiene que tanto en la citación para notificación personal, como en el 
aviso de notificación, se consignó una fecha errada, la radicación del proceso, y el nombre del demandante 
al hacer referencia a la providencia a notificar. 
 
Se inserta imagen del mudamiento de pago del 19 de noviembre de 2020. 



PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA 
Demandante:  CONJUNTO CERRADO ALTAVISTA NIT. 900.605.434-0. 
Demandado:  CONTRUVID S.A.S. NIT. 900.116.055-9 
                       CIRO ALFONSO MARTINEZ DIAZ C.C. 84.037.575 
 RAD. 20001-40-03-001-2019-01228-00 

-:- e-mail: j07cmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co -:- 

 
 
Toda vez que el mandamiento de pago librado en este asunto fue proferido el 19 de noviembre de 2020, y 
no como equivocadamente se consignó en eso escritos., eso que contraviene lo contemplado en los artículos 
291 y 292 del C.G.P. 
 
Por otra parte obra en el expediente memorial por medio del cual se  expresa la manifestación de renunciar 
a la demanda presentada en contra de uno de los demandados, a lo que dará trámite de desistimiento de 
pretensiones ..  Es así que el apoderado de la parte demandante expresa al despacho, su intención de 
desistir de las pretensiones de la demanda presentada en contra de uno de los demandados CONTRUVID 
S.A.S. NIT. 900.116.055-9 
  
En lo atañedero es sensato acotar, que el artículo 314 del Código General del Proceso advierte, la posibilidad 
jurídica de que el interesado pueda desistir de algunas o todas las pretensiones. 
 
Bajo ese contexto y atendiendo que la solicitud planteada por la parte ejecutante se encuentra ajustada en 
derecho con base a la norma en cita, el despacho accederá a decretar el desistimiento de las pretensiones 
de la demanda respecto de CONTRUVID S.A.S. NIT. 900.116.055-9. 
 
 En el mismo memorial reiterativo, el demandante solicita el levantamiento de las medidas cautelares 
decretaras en contra de CONTRUVID S.A.S. NIT. 900.116.055-9. 
 
Revisado el expediente se tiene que la demanda se dirigió en contra de CONSTRUVID SAS en calidad de 
copropietario, y CIRO ALFONSO MARTÍNEZ DIAZ, en calidad de deudor solidario y en auto adiado 19 de 
noviembre de 2020   se admitió en contra de los ejecutados   y en providencia de  la misma fecha  se dispuso 
como medidas cautelares embargo y retención de los dineros en cuentas corrientes de ahorro y corrientes 
en los establecimientos financieros señalados  y embargo de inmueble  
 
Con relación al levantamiento de las medidas cautelares, como esa solicitud se ajusta a los cánones legales 
previstos por el numeral 1 del artículo 597 del CGP, por peticionarse por quien solicitó la medida, el Despacho 
accederá al levantamiento de la medida cautelar deprecada.  
 
Por otra parte, en el mismo memorial se solicita la entrega de depósitos judiciales que hubieren sido 
descontados a CONTRUVID S.A.S. NIT. 900.116.055-9., puestos a disposición de este proceso, sean 
entregados a nombre de CONTRUVID S.A.S. NIT. 900.116.055-9 
 
En torno a ésta petición, en virtud de que se ordenará  el levantamiento de las medidas cautelares y  no obra 
solicitud de embargo de remanente conforme a consulta en el sistema Justicia Siglo XXI , según se constata 
en pantallazo cuya imagen se inserta, resulta procedente ordenar la entrega de los depósitos que existan 
como consecuencia de la medida decretada y cuyo levantamiento se peticionó.  



PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA 
Demandante:  CONJUNTO CERRADO ALTAVISTA NIT. 900.605.434-0. 
Demandado:  CONTRUVID S.A.S. NIT. 900.116.055-9 
                       CIRO ALFONSO MARTINEZ DIAZ C.C. 84.037.575 
 RAD. 20001-40-03-001-2019-01228-00 

-:- e-mail: j07cmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co -:- 

 

 
Ahora bien, revisado el portal transaccional del Banco Agrario se pudo verificar la existencia de los siguientes 
depósitos judiciales  
 
Se inserta imagen de los depósitos judiciales.  

 
Que conforme a constancia secretarial fueron descontados a CONTRUVID S.A.S. NIT. 900.116.055-9., por lo 
que se autorizara su devolución a favor de tal sociedad a través de su representante legal.  
Así las cosas, se  
 

DISPONE 
 
PRIMERO: Téngase al ejecutado CONTRUVID S.A.S, representada legalmente por CLAUDIA LORENA 
VARGAS CORREA, notificado por conducta concluyente en los términos del artículo 301 del C.G. del P. el 
día 15 de marzo de 2022. 
 
SEGUNDO: Reconózcase al doctor VÍCTOR JULIO JAIMES TORRES, identificado con la C.C. 12.719.491, 
tarjeta profesional Núm. 29.402 del C. S. de la J, como apoderado judicial de la parte demandada 
CONTRUVID S.A.S, representada legalmente por CLAUDIA LORENA VARGAS CORREA, en los términos 
y efectos del poder concedido. 
 
TERCERO: Abstenerse de seguir adelante con la ejecución, por lo expuesto en la parte motiva de éste 
proveído.  
 
CUARTO: ACÉPTESE el desistimiento las pretensiones efectuado por la parte demandante CONJUNTO 
CERRADO ALTAVISTA NIT. 900.605.434-0.  respecto de uno de los demandados CONTRUVID S.A.S. NIT. 
900.116.055-9, conformé a lo expuesto en la parte motiva de este auto.  
 
QUINTO. - Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas por medio de auto del 19 de 
noviembre de 2020, en contra de CONSTRUVID SAS, identificado con NIT número 9001160559, conforme 
lo peticionado, conforme el artículo 597 del C.G. del P.  
 
Líbrese los oficios pertinentes previa revisión por parte de ésta secretaría de la inexistencia de solicitud de 
embargo de remanentes que no se hubiere cargado oportunamente al sistema.   
 



PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA 
Demandante:  CONJUNTO CERRADO ALTAVISTA NIT. 900.605.434-0. 
Demandado:  CONTRUVID S.A.S. NIT. 900.116.055-9 
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Distrito Judicial de Valledupar 
JUZGADO CUARTO CIVIL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS 
Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

VALLEDUPAR-CESAR 
Valledupar,   25 de abril de   2022. Hora 8:00 A.M. 
 
La anterior providencia se notifica a las partes de 
conformidad con el ART. 295 del C. G. del P. 
Por anotación en el presente Estado No. 050 Conste. 
 
ANA LORENA BARROSO GARCIA 
Secretario. 

 
SEXTO: Ordenase  la entrega de los depósitos judiciales que se relacionan a continuación descontados a 
CONTRUVID S.A.S. NIT. 900.116.055-9., puestos a disposición de este proceso, los cuales deben ser 
entregados a la mentada sociedad a través de su Representante Legal.  
 

 
SEPTIMO:  De conformidad con la solicitud elevada por la parte demandante y como consecuencia del 
levantamiento de las medidas cautelares decretadas en contra de la mentada ejecutada solicitada por la 
ejecutante.  
 
SEPTIMO: El proceso continuará   respecto del ejecutado no comprendido en el desistimiento.  
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
LILIANA PATRICIA DIAZ MADERA 

JUEZ 
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE VALLEDUPAR-CESAR 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 j07cmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

REFERENCIA:  MANDAMIENTO DE PAGO  

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA 

RADICADO: 20001-40-03-004-2021-00236-00 
DEMANDANTE: COMERCIALIZADORA CREDICARIBE SAS.NIT: 900044470-2 
DEMANDADO: ELSIDIA ISABEL ROA NARVAEZ C.C No. 42493290. 

 

Valledupar, 22 de abril de 2022. 

La COMERCIALIZADORA CREDICARIBE SAS a través de apoderada judicial promueve demanda ejecutiva en contra de 

ENDER JIMMY BLANCO MENDOZA, presentando como título base de recaudo un el PAGARÉ No. CC-27034, suscrito el 

11 de junio de 2018 por valor de $ 8.946.000,oo de capital, aclarando el despacho que el demandado han realizo abonos 
disminuyendo la suma inicial quedando el capital adeudado, en la suma de DOS MILLONES TRESCIENTOS 
OCHENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS PESOS MONEDA LEGAL VIGENTE ($2.385.600) de capital e intereses 
corrientes a la tasa pactada y moratorios a la tasa máxima legal fijada por la Superintendencia Financiera 

Ahora bien teniendo en cuenta que la parte demandante subsanó los errores que le fueron puesto en conocimiento mediante 

auto de fecha veinticuatro (24) de septiembre de 2021, respecto de la cual el despacho amparado en el principio de 

buena fe y lealtad procesal se tiene que es exacta y fiel copia del original, ofreciéndolo como prueba, atestación a la que debe 
conferírsele credibilidad en virtud la regla contenida en el artículo 83 de la Constitución Política, en concordancia con los 
artículos 78, 79, 80 y 244 del Código General del Proceso. Y se solicitaron medidas cautelares por lo que es procedente dar 
aplicación al inciso 4º del artículo 6º del Decreto 806 de 2020.  
 
En este orden de ideas, revisada la demanda y los anexos, observa el despacho que fue subsanada en el término legal, 
especificándose el capital que en realidad se pretende en la suma de $ 2.385.600, en razón de abonos que se afirma fueron 
efectuados por la parte ejecutada. 

Ahora bien en lo que corresponde con los intereses pretendidos es de precisar que se afirma en la demanda y se contempla 
en el pagaré que se trató de un crédito en el cual se pactó el pago por instalamentos de 60 cuotas siendo la primera de ellas 
a pagar el día 06 de noviembre de 2018. 

Se afirma en la demanda que la parte demandada entró en mora desde el día 3 de noviembre de 2019   

Y en las pretensiones relacionadas con los intereses corrientes desde el dia 06 de noviembre de 2018 a la tasa máxima legal 
expedida por la Super intendencia financiera  

Y por intereses moratorios desde el día 03 de noviembre de 2019 hasta que se efectúe el pago total de la obligación conforme 
a la tasa de intereses expedida por la Superintendencia financiera. 

Ahora bien, se tiene que en el pagaré aportado se consignó claúsula aceleratoria, con la facultad al acreedor para acelerar el 
plazo en caso de incumplimiento 
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Se dice entonces que se incurrió en mora desde el 3 de octubre de 2019, de modo que tomando esta fecha lo procedente es 
que a partir de esta fecha se causen intereses moratorios y no desde el 10 de marzo de 2019 como se pretende por la sencilla 
razón de que según afirman en la demanda a esa fecha de marzo de 2019 no se había incurrido en mora.  

Ahora bien en lo que toca con la pretensión de intereses corrientes a partir de la fecha 30 de junio de 2018, resulta procedente 
lo solicitado hasta el día 2 de octubre de 2019, fecha en que se incurrió en mora, y así se decretaran, en virtud de lo dispuesto 
en el artículo 430 del C.G. del P.   

Por lo expuesto se librará mandamiento de pago por la suma de $  2.385.600 por concepto de capital insoluto de la obligación  
y por los intereses moratorios sobre el capital anterior desde el 3 de octubre de 2019 hasta que se efectúe el pago total de la 
obligación, a la tasa máxima expedida por la Superintendencia financiera  

Adicionalmente por la suma que corresponde a los intereses corrientes sobre las cuotas causadas antes de la aceleración del 
plazo desde el  30 de junio de 2018 hasta el 2 de octubre de 2019 , a la tasa máxima legal expedida por la Superintendencia 
financiera. 

Por lo expuesto, este juzgado,  
 
 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO. - Líbrese mandamiento de pago por la vía Ejecutiva Singular de Mínima cuantía a favor de COMERCIALIZADORA 

CREDICARIBE SAS en contra de ENDER JIMMY BLANCO MENDOZA, por las siguientes sumas y conceptos: 
 

a) Por la suma de DOS MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS PESOS 
MONEDA LEGAL VIGENTE ($2.385.600)., por concepto de capital pendiente de pago, incorporado en un pagare 

No. CC-027034, suscrito el 11 de junio de 2018 adjunto con líbelo demandatorio. 

 
b) Por los intereses de plazo sobre las cuotas causadas antes de la aceleración del plazo desde el  3 de noviembre de 

2019 hasta el 2 de mayo de 2021, a la tasa máxima legal expedida por la Superintendencia financiera. 
 

c) Por los intereses moratorios sobre la suma descrita en el numeral anterior desde el 2 de mayo de 2021 hasta que 
se efectúe el pago total de la obligación. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DE VALLEDUPAR-CESAR 

Valledupar, 25 de abril de 2022.  Hora 8:00 A.M. 
 
La anterior providencia se notifica a las partes de 
conformidad con el ART. 295 del C. G. del P. 
Por anotación en el presente Estado No. 050 Conste. 
 
 
ANA LORENA BARROSO GARCIA 
Secretaria. 

 

SEGÚNDO. - Sobre costas y agencias en derecho se resolverá oportunamente.  

TERCERO. - Ordénese al (los) demandado (s) que en el término de cinco (5) días contados a partir de la notificación de esta 
providencia, pague a la parte demandante las sumas por las cuales se le (s) demanda.  

QUINTO. - Córrasele traslado a la parte demandada por el término de 10 días, hágasele entrega de la demanda y sus anexos, 
informándole que puede proponer excepciones dentro de dicho término, de conformidad con el artículo 442 numeral 1 del CGP 
e interponer recurso de reposición dentro del término de 3 días de conformidad con el artículo 318 inciso 3 ibídem. 

Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo previsto en el C.G. del P. artículos 291 y ss en armonía con el Decreto 
806 de 2020. 

SEXTO. – Reconózcasele personería a la Dra. JOHANNA PRADA DIAZ, C.C. 63.545.572 identificada con C.C. No. 63.545.572 
expedida en Bucaramanga y T.P. 201439 del C.S de la J, para actuar en este proceso como apoderado de la parte ejecutante     
 
SEPTIMO. -  Advertir a la parte demandante que, en cualquier momento el despacho podrá requerirla para que aporte el 
original del título valor objeto de recaudo, para los fines previstos en los artículos 167, 174 y 245 del C.G.P. o para lo que se 
considere pertinente. 
  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
LILIANA PATRICIA DIAZ MADERA 

JUEZ 
 
 
    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  
MÚLTIPLE DE VALLEDUPAR-CESAR 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
j07cmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  
DEMANDANTE: CREDITOS INVERSIONES SARAVELI SAS  
DEMANDADO: ULISES DAVID MONTERO ROMERO Y OTROS  
RADICADO: 20001-40-03-007-2021-00335-00 
 

Valledupar, abril 22 de Dos Mil Veintidós (2022) 
 

Procede el despacho a resolver solicitud elevada por la parte demandante. 
 
Argumentos del recurrente 
 
Solicita la ilegalidad del auto de fecha 02 de septiembre de 2021 emitido por éste Despacho en el cual 
decreta RECHAZO de la demanda del proceso referenciado, fundado en que el despacho observa 
que el titulo ejecutivo aportado al plenario es claro y expreso; pero que teniendo en cuenta la fecha de 
vencimiento estipulada por las partes en el titulo valor, (esto es 30 de septiembre de 2021), no es 
exigible a la fecha de presentación de la demanda, incumpliendo con los presupuestos del artículo 
442 del CGP. 
 
Solicita Revocar la providencia de fecha 02 de septiembre de 2021, a través de la cual profirió 
RECHAZO DE LA DEMANDA contra mi representado, alegando que el titulo valor presentado no es 
exigible a la fecha de presentación de la misma; si bien es cierto el título valor no ha vencido en cuanto 
a la fecha de creación y fecha de cumplimiento del pago, pero o es de observar que la parte 
demandada no ha realizado abonos a la obligación desde el 30 de JUNIO DE 2020, generando mora 
desde el día siguiente, esto es desde el 01 de JULIO de 2020, lo que hace que la parte accionante 
dentro de este proceso proceda a hacer el reclamo de la obligación haciendo la aplicación de la 
CLAUSULA ACELERATORIA pactada en el titulo valor, para las cuotas que no se encuentren 
vencidas y exigiendo el pago total de la obligación junto con los intereses corrientes, moratorios, gastos 
de seguro, cobranzas, costas, honorarios o agencias en derecho, siendo este procedente desde que 
se hizo exigible el pago de los mismo; esto es desde el día 01 de JULIO DE 2020 fecha en que la 
obligación cayó en mora, la cual se toma como fecha de vencimiento, por cuanto esta es un obligación 
clara, expresa y exigible a cargo de los demandados, cumpliendo con los requisitos exigidos en el 
artículo 422 del CGP, tal como se indicó en la demanda en el hecho primero numeral 2 y en el hecho 
cuarto respectivamente.  
 
Solicita por tanto la ilegalidad del auto de fecha 02 de septiembre de 2021 en el cual decreta 
RECHAZO DE LA DEMANDA dentro del proceso referenciado, fundado en que el titulo valor 
presentado no es exigible a la fecha de presentación de la misma. 
 
Antecedentes 
El despacho en providencia de fecha 2 de septiembre de 2021, procedió a resolver lo pertinente a la 
admisión de la demanda ejecutiva de la referencia adelantada por CREDITOS INVERSIONES 
SARAVELI SAS contra ULISES DAVID MONTERO ROMERO, ISBELIS MARÍA MENDOZA y OLGA 
LEONOR ROMERO ORTEGA teniendo como titulo valor letra de cambio N°. 90000074 de fecha 30 
de octubre de 2017. 
 
El despacho consideró que si bien el titulo aneo era claro y expreso la fecha de vencimiento 
incorporada la cual correspondía a 20 de septiembre de 2021, no era exigible a la fecha de 
presentación de la demanda y que por tanto se incumplía con lo dispuesto en el artículo 442 del C.G.P. 
 Por las anteriores consideraciones, el despacho procedió a rechazar la demanda de la referencia, 
ordenando como consecuencia de lo anterior se devolviera la demanda al interesado.  
 
Trámite Procesal  
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Frente a la anterior providencia la parte demandante en fecha 8 de septiembre de 2021, a través de 
apoderada judicial allegó a este despacho escrito de solicitud de ilegalidad frente al auto de fecha en 
mención.  
El despacho procedió a correr traslado de la misma por secretaría conforme a lo dispuesto a lo 
señalado en el articulo 110 del C.G.P., vencido el mismo esta agencia judicial entra a resolver lo 
pertinente.  
 

CONSIDERACIONES 
 
Los recursos han sido consagrados por el legislador, como medios de defensa para las partes que no 
comparten los pronunciamientos judiciales, con el único objetivo de que lo resuelto sea revisado ya 
sea por el funcionario cognoscente o por el superior, en el caso bajo estudio se iLos recursos han sido 
consagrados por el legislador, como medios de defensa para las partes que no comparten los 
pronunciamientos judiciales, con el único objetivo de que lo resuelto sea revisado ya sea por el 
funcionario cognoscente o por el superior, en el caso bajo estudio se interpone el recurso de reposición 
y en subsidio el de apelación por no estar de acuerdo con la decisión proferida. 
De lo anterior se desprende, que los recursos tienen por finalidad reformar o revocar los autos que 
contengan errores cometidos por el Juez, en interpretación de las normas sustantivas o procesales 
que tengan que ver con el asunto objeto de estudio o de los elementos de juicio con detrimento de los 
intereses de la parte peticionaria o de la contraparte. 
 
Está consagrado en los artículos 318 y 319 del C.G. del P. que disponen: 
 
“ARTÍCULO 318. PROCEDENCIA Y OPORTUNIDADES. Salvo norma en contrario, el recurso de 
reposición procede contra los autos que dicte el juez, contra los del magistrado sustanciador no 
susceptibles de súplica y contra los de la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, para 
que se reformen o revoquen. 
El recurso de reposición no procede contra los autos que resuelvan un recurso de apelación, una 
súplica o una queja. 
El recurso deberá interponerse con expresión de las razones que lo sustenten, en forma verbal 
inmediatamente se pronuncie el auto. Cuando el auto se pronuncie fuera de audiencia el recurso 
deberá interponerse por escrito dentro de los tres (3) días siguientes al de la notificación del auto. 
El auto que decide la reposición no es susceptible de ningún recurso, salvo que contenga puntos no 
decididos en el anterior, caso en el cual podrán interponerse los recursos pertinentes respecto de los 
puntos nuevos. 
Los autos que dicten las salas de decisión no tienen reposición; podrá pedirse su aclaración o 
complementación, dentro del término de su ejecutoria. 
PARÁGRAFO. Cuando el recurrente impugne una providencia judicial mediante un recurso 
improcedente, el juez deberá tramitar la impugnación por las reglas del recurso que resultare 
procedente, siempre que haya sido interpuesto oportunamente.  
ARTÍCULO 319. TRÁMITE. El recurso de reposición se decidirá en la audiencia, previo traslado en 
ella a la parte contraria. 
Cuando sea procedente formularlo por escrito, se resolverá previo traslado a la parte contraria por tres 
(3) días como lo prevé el artículo 110.” 
 

CASO CONCRETO 
 

En fecha 2 de septiembre de 2021 al efectuar estudio de admisibilidad de  la  demanda  ejecutiva  de  
mínima cuantía  adelantada  por: CRÉDITOS  INVERSIONES  SARAVELI  SAS contra ULISES DAVID   
MONTERO   ROMERO,   ISBELIS   MARÍAMENDOZA   MENDOZA   y   OLGA LEONOR  ROMERO  
ORTEGA, teniendo  como  título  ejecutivo  letra  de  cambio No. 90000074del 30 de octubre de 2017 
dispuso rechazar la demanda ejecutiva conforme a las siguientes consideraciones “ Revisada la 
demanda, observa el despacho que el título ejecutivo aportado al plenario es claro y expreso, pero 
teniendo en cuenta la fecha de vencimiento estipulada por las partes en  el  título  valor,  esto  es  30  
de  septiembre  de  2021, no  es exigible  la  fecha  de presentación de la demanda, incumpliéndolos 
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presupuestos del artículo 442 del CGP. Así las cosas, el despacho declarará el rechazo de la 
demanda” 
 
Tal decisión fue notificada en estado del 3 de septiembre de tal anualidad. 
 
En fecha 8 de septiembre del mismo auto se presentó memorial   en los siguientes términos: “ solicito 
lo siguiente: Primero: Revocar la providencia de fecha 02 de septiembre de 2021, emitida por su 
Despacho, a través de la cual profirió RECHAZO DE LA DEMANDA contra mi representado, alegando 
que el titulo valor presentado no es exigible a la fecha de presentación de la misma; si bien es cierto 
el título valor no ha vencido en cuanto a la fecha de creación y fecha de cumplimiento del pago, pero 
observe usted señor Juez, que la parte demandada no ha realizado abonos a la obligación desdé el 
30 de JUNIO DE 2020,generando mora desde el día siguiente, esto es desde el 01 de JULIO de 
2020,loque hace que la parte accionante dentro de este proceso proceda a hacer el reclamo de la 
obligación haciendo la aplicación de la CLAUSULA ACELERATORIA pactada en el titulo valor, para 
las cuotas que no se encuentren vencidas y exigiendo el pago total de la obligación junto con los 
intereses corrientes, moratorios, gastos de seguro, cobranzas,  costas, honorarios  o  agencias  en  
derecho, siendo  este  procedente  desde  que  se  hizo exigible el pago de los mismo; esto es desde 
el día 01 de JULIO DE 2020 fecha en que la obligación cayó en mora, la cual se toma como fecha de 
vencimiento, por  cuanto  esta  es  un  obligación  clara,  expresa  y  exigible  a  cargo  de  los 
demandados, cumpliendo con los requisitos exigidos en el artículo 422 del CGP, tal como se indicó en 
la demanda en el hecho primero numeral 2 y en el hecho cuarto respectivamente. 
 
Segundo: por lo anterior expuesto señor Juez, solicito la ilegalidad del auto de fecha 02de septiembre 
de  2021  emitido  por  su  Despacho  en  el  cual  decreta RECHAZO DE LA DEMANDA dentro del 
proceso referenciado, fundado en que el titulo valor presentado no es exigible a la fecha de 
presentación de la misma.” 
 
Surtido el traslado del escrito atendiendo que la pretensión del memorial pretende la revocatoria del 
auto y la discusión se centra en la falta de exigibilidad del la letra de cambio, procede el despacho a 
resolver. 
 
Revisada la demanda se tiene que se anuncia en la misma que los ejecutados aceptaron el título valor 
el día 30 de octubre de 2017 para ser pagado el día 30 de septiembre de 2021 como se desprende 
del hecho primero del líbelo de la demanda. 
 
Así mismo se afirma que se realizaron abonos y el último de ellos se hizo en fecha 30 de junio de 2020 
quedando un saldo a la fecha de $ 4.657.240. 
 
Igualmente que al deudor incumplir con el pago de cuotas de capital e intereses se dio aplicación a la 
cláusula aceleratoria pactada en el título valor para las cuotas que no se encontraban vencidas y se 
exigió de inmediato el pago total de la obligación.   
 
Revisado el título valor aportado se tiene que se aporta letra de cambio  
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Así mismo carta de instrucciones 
 

 
 
Afirma la parte demandante que inserto en el titulo se encuentra clausula aceleratoria. 
 
Atendido el principio de literalidad que gobierna los títulos valores es preciso referir que cuando en el 
texto del documento se plasma la posibilidad de que existan sucesivos momentos en los que se harán 
exigibles sucesivas prestaciones, a eso debe contraerse el legítimo tenedor del título, todo ello de 
acuerdo con el artículo 619 del C. de comercio.  De igual manera cuando de la misma literalidad se 
desprende el derecho que se reserva el tenedor o beneficiario del título de declarar caducados los 
sucesivos plazos para unificar en un único momento la exigibilidad de la totalidad del importe del título 
o a lo sumo la totalidad de la parte de prestación encausada. 
 
En el sub lite revisado el titulo base de ejecución pese a que la parte ejecutada en el libelo de la 
demanda afirma que en la letra de cambio se insertó la clausula aceleratoria , en esta no se advierte, 
toda vez que la clausula que se inserta solo autoriza al tenedor del título para que se reporte al deudor 
mas no para que se anticipe el plazo. 
 
La ley 45 de 1990, en su artículo 69, dispone “Mora en sistemas de pago con cuotas periódicas. 
Cuando en las obligaciones mercantiles se estipule el pago mediante cuotas periódicas, la simple 
mora del deudor en la cancelación de las mismas no dará derecho al acreedor a exigir la devolución 
del crédito en su integridad, salvo pacto en contrario.” 
 
A su vez el C.G.P. del P. en su artículo 431 inciso 3º dispone  
 
“ARTÍCULO 431. PAGO DE SUMAS DE DINERO. Si la obligación versa sobre una cantidad líquida 
de dinero, se ordenará su pago en el término de cinco (5) días, con los intereses desde que se hicieron 
exigibles hasta la cancelación de la deuda. Cuando se trate de obligaciones pactadas en moneda 
extranjera, cuyo pago deba realizarse en moneda legal colombiana a la tasa vigente al momento del 
pago, el juez dictará el mandamiento ejecutivo en la divisa acordada. 
 
Cuando se trate de alimentos u otra prestación periódica, la orden de pago comprenderá además de 
las sumas vencidas, las que en lo sucesivo se causen y dispondrá que estas se paguen dentro de los 
cinco (5) días siguientes al respectivo vencimiento. 
 
Cuando se haya estipulado cláusula aceleratoria, el acreedor deberá precisar en su demanda desde 
qué fecha hace uso de ella.” ( Subrayado propio) . 
 
Desprendiéndose de tales normas que debe pactarse la clausula aceleratoria, sin que en este caso se 
verifique como se aduce por la parte demandante que se hubiere pactado, pues son dos asuntos 
distintos autorizar que se registre a los aceptantes de la letra se registre en las centrales de riesgo, a 
que se anticipe el plazo otorgado para cancelar la obligación.  
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DE VALLEDUPAR-CESAR 

 

Valledupar, 25  de abril  de 2022.  Hora 8:00 A.M. 
 
La anterior providencia se notifica a las partes de 
conformidad con el ART. 295 del C. G. del P. 
Por anotación en el presente Estado No. 050. Conste. 
 
 
ANA LORENA BARROSO GARCIA  
Secretario. 

 
Bajo esos parámetros, estando consignado en la letra de cambio como fecha de vencimiento  el día 
30 de septiembre de 2021, como se encuentra en el tenor literal de la letra presentada al cobro , cuya 
imagen se inserta. 

 
Al no verificarse pactada cláusula aceleratoria que habilitara la anticipación del plazo como lo afirma 
la parte demandante y presentarse la demanda en fecha 14 de mayo de 2021, la obligación aun no 
era exigible como se dijo en la providencia cuestionada. 
 
Conforme lo anterior, se mantendrá la decisión adoptada en el auto adiado 2 de septiembre de 2021 
y se negará la ilegalidad solicitada por cuanto no encuentra este despacho que la motivación de esta 
decisión se aparte de la norma. 
 
Así las cosas, se 
 

DISPONE 
 

PRIMERO:  MANTENER la decisión adoptada en auto adiado 2 de agosto de 2021 por la razón 
expuesta en la parte motiva del presente proveído.  
 
SEGUNDO.  No acceder a la solicitud de ilegalidad deprecada.  
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  
 

 
LILIANA PATRICIA DIAZ MADERA 

JUEZ 
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DECISIÓN: LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 
Proceso: EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
Demandante: CONJUNTO RESIDENCIAL PALMETTO CONDOMINIO CLUB 
                       NIT. 901.048.804-0     
Demandado:  JHON JAIRO PEREZ DE LA ROSA C.C.77.193.385 
RAD. 20001-40-03-007-2021-00612-00 
 
 

Valledupar, 22 de abril de 2022. 
 
 
Procede el Despacho a emitir pronunciamiento respecto de la solicitud de librar orden de pago en favor 
de CONJUNTO RESIDENCIAL PALMETTO CONDOMINIO CLUB, contra JHON JAIRO PEREZ DE LA 
ROSA, por valor de DOS MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS 
VEINTISEIS PESOS ($2.491.426), por concepto de expensas ordinarias y/o extraordinarias sobre 
apartamento 801 torre 4 del Conjunto Residencial PALMETTO CONDOMINIO CLUB. 
 
Para casos como el presente, el artículo 48 de la Ley 675 de 2001, establece que el titulo ejecutivo se 
constituye únicamente con el certificado expedido por el administrador. 

Revisada la subsanación de la demanda, observa el despacho que el título adosado como base de 
recaudo ejecutivo contiene una obligación clara, expresa y actualmente exigible, además que la demanda 
reúne los requisitos procedimentales y legales exigidos por los artículos el artículo 48 de la Ley 675 de 
2001 y los artículos 82, 422, 424, 430 y 431 del C.G.P, se librará mandamiento de pago, con relación a 
las cuotas contenidas en la certificación. 

En cuanto a los intereses moratorios solicitados, se librará mandamiento de pago como lo ordena el 
Artículo 30 de la Ley 675 de 2001. 

Por lo expuesto se,  

RESUELVE: 
 
PRIMERO. - Líbrese mandamiento de pago por la vía Ejecutiva Singular de Mínima cuantía a favor del 
CONJUNTO RESIDENCIAL PALMETTO CONDOMINIO CLUB, contra JHON JAIRO PEREZ DE LA 
ROSA, por las siguientes sumas y conceptos: 
 

1. Por la suma de SESENTA MIL NOVECIENTOS SESENTA PESOS MONEDA LEGAL VIGENTE 
($60.960.oo), correspondiente a la cuota ordinaria o expensas comunes de administración del 
mes de julio del 2020.  
 

Por la suma de correspondientes a los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima 
establecida por la Superintendencia Financiera de Colombia, causados desde el once (11°) de 
julio de 2020, hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 

2. Por la suma de CIENTO OCHENTA Y SEIS MIL CIEN PESOS MONEDA LEGAL VIGENTE 
($186.100.oo), correspondientes a la cuota ordinaria o expensas comunes de administración del 
mes de agosto del 2020.  
 

Por la suma de correspondientes a los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima 
establecida por la Superintendencia Financiera de Colombia, causados desde el once (11°) de 
agosto de 2020, hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
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3. Por la suma de CIENTO OCHENTA Y SEIS MIL CIEN PESOS MONEDA LEGAL VIGENTE 
($186.100.oo), correspondientes a la cuota ordinaria o expensas comunes de administración del 
mes de septiembre del 2020.  
 
Por la suma de correspondientes a los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima 
establecida por la Superintendencia Financiera de Colombia, causados desde el once (11°) de 
septiembre de 2020, hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 

4. Por la suma de CIENTO OCHENTA Y SEIS MIL CIEN PESOS MONEDA LEGAL VIGENTE 
($186.100.oo), correspondientes a la cuota ordinaria o expensas comunes de administración del 
mes de octubre del 2020.  
 
Por la suma de correspondientes a los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima 
establecida por la Superintendencia Financiera de Colombia, causados desde el once (11°) de 
octubre de 2020, hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 

5. Por la suma de CIENTO OCHENTA Y SEIS MIL CIEN PESOS MONEDA LEGAL VIGENTE 
($186.100.oo), correspondientes a la cuota ordinaria o expensas comunes de administración del 
mes de noviembre del 2020.  
 
Por la suma de correspondientes a los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima 
establecida por la Superintendencia Financiera de Colombia, causados desde el once (11°) de 
noviembre de 2020, hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 

6. Por la suma de CIENTO OCHENTA Y SEIS MIL CIEN PESOS MONEDA LEGAL VIGENTE 
($186.100.oo), correspondientes a la cuota ordinaria o expensas comunes de administración del 
mes de diciembre del 2020.  
 
Por la suma de correspondientes a los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima 
establecida por la Superintendencia Financiera de Colombia, causados desde el once (11°) de 
diciembre de 2020, hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 

7. Por la suma de CIENTO OCHENTA Y SEIS MIL CIEN PESOS MONEDA LEGAL VIGENTE 
($186.100.oo), correspondientes a la cuota ordinaria o expensas comunes de administración del 
mes de enero del 2021.  
 
Por la suma de correspondientes a los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima 
establecida por la Superintendencia Financiera de Colombia, causados desde el once (11°) de 
enero de 2021, hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 

8. Por la suma de CIENTO OCHENTA Y SEIS MIL CIEN PESOS MONEDA LEGAL VIGENTE 
($186.100.oo), correspondientes a la cuota ordinaria o expensas comunes de administración del 
mes de febrero del 2021.  
 
Por la suma de correspondientes a los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima 
establecida por la Superintendencia Financiera de Colombia, causados desde el once (11°) de 
febrero de 2021, hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 

9. Por la suma de CIENTO OCHENTA Y SEIS MIL CIEN PESOS MONEDA LEGAL VIGENTE 
($186.100.oo), correspondientes a la cuota ordinaria o expensas comunes de administración del 
mes de marzo del 2021.  
 
Por la suma de correspondientes a los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima 
establecida por la Superintendencia Financiera de Colombia, causados desde el once (11°) de 
marzo de 2021, hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

10. Por la suma de CIENTO OCHENTA Y SEIS MIL CIEN PESOS MONEDA LEGAL VIGENTE 
($186.100.oo), correspondientes a la cuota ordinaria o expensas comunes de administración del 
mes de abril del 2021.  
 
Por la suma de correspondientes a los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima 
establecida por la Superintendencia Financiera de Colombia, causados desde el once (11°) de 
abril de 2021, hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
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Distrito Judicial de Valledupar 
JUZGADO CUARTO CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
VALLEDUPAR-CESAR 

Valledupar,  25 de abril  de 2022 Hora 8:00 A.M. 
 
La anterior providencia se notifica a las partes de 
conformidad con el ART. 295 del C. G. del P. 
Por anotación en el presente Estado No. 050 Conste. 
 
ANA LORENA BARROSO GARCÍA 
Secretaria. 

11. Por la suma de CIENTO OCHENTA Y SEIS MIL CIEN PESOS MONEDA LEGAL VIGENTE 
($186.100.oo), correspondientes a la cuota ordinaria o expensas comunes de administración del 
mes de mayo del 2021.  
 
Por la suma de correspondientes a los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima 
establecida por la Superintendencia Financiera de Colombia, causados desde el once (11°) de 
mayo de 2021, hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 

12. Por la suma de CIENTO OCHENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS VEINTIDOS PESOS 
MONEDA LEGAL VIGENTE ($189.822.oo), correspondientes a la cuota ordinaria o expensas 
comunes de administración del mes de junio del 2021.  
 
Por la suma de correspondientes a los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima 
establecida por la Superintendencia Financiera de Colombia, causados desde el once (11°) de 
junio de 2021, hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 

13. Por la suma de CIENTO OCHENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS VEINTIDOS PESOS 
MONEDA LEGAL VIGENTE ($189.822.oo), correspondientes a la cuota ordinaria o expensas 
comunes de administración del mes de julio del 2021.  
 
Por la suma de correspondientes a los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima 
establecida por la Superintendencia Financiera de Colombia, causados desde el once (11°) de 
julio de 2021, hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 

14. Por la suma de CIENTO OCHENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS VEINTIDOS PESOS 
MONEDA LEGAL VIGENTE ($189.822.oo), correspondientes a la cuota ordinaria o expensas 
comunes de administración del mes de agosto del 2021.  
 
Por la suma de correspondientes a los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima 
establecida por la Superintendencia Financiera de Colombia, causados desde el once (11°) de 
agosto de 2021, hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 
 

TERCERO. - Sobre costas y agencias en derecho se resolverá oportunamente.  
 
CUARTO. - Ordénese al demandado que, en el término de cinco (5) días contados a partir de la 
notificación de esta providencia, pague a la parte demandante las sumas y conceptos por los cuales se 
le demanda, lo cual deberá hacerse de acuerdo con lo preceptuado el Decreto 806 de 2020, concordante 
con los artículos 291 a 292 y 301 del C.G.P.  
 
QUINTO. - Notifíquese de esta providencia a la parte demandada de conformidad con lo reglado por los 
Art. 291 y 292 del C.G.P., y en el mismo acto córrasele traslado de la demanda y sus anexos por el 
término de diez (10) días hábiles para que conteste y aporte las pruebas que pretenda hacer valer. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

LILIANA PATRICIA DIAZ MADERA 
Juez 
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE VALLEDUPAR-CESAR 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 j07cmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

REFERENCIA   :  MANDAMIENTO DE PAGO  
PROCESO        :  EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA 
RADICADO       :  20001-40-03-007-2021-00622-00 
DEMANDANTE:   OFELIA MUÑOZ DE OSORIO C.C.42.498.773 
DEMANDADO:     AURA ELENA SIERRA RAMIREZ C.C.1.067.811.003  

 

Valledupar, 22 de abril de 2022. 

Procede el despacho a decidir sobre la admisión de la demanda ejecutiva de mínima 
cuantía adelantada por OFELIA MUÑOZ DE OSORIO quien persigue se libre orden 
de pago por valor de UN MILLON OCHOCIENTOS MIL PESOS MCTE ($1.800.000) 
correspondiente al capital contenido en el título valor – Letra de Cambio aportado, más 
los intereses de plazo y moratorios que se generen.  
 
Revisada la demanda encuentra el despacho que la misma fue debidamente 
subsanada, y conforme al principio de buena fe y lealtad procesal y lo establecido en 
el artículo 245 del C.G.P., observa el despacho que el título ejecutivo aportado al 
plenario es claro, expreso y exigible, y que la demanda reúne los requisitos exigidos 
por los artículos 82, 422, 430 y 431 del C.G. P, y 671 y subsiguientes del C.Co, razón 
por la cual se librará mandamiento de pago.  
 
Ahora bien, con relación a los intereses de plazo y los intereses moratorios, se librará 
mandamiento de pago conforme lo establece el artículo 884 del C.Co.  
 
Por lo expuesto, este juzgado,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO. - Líbrese mandamiento de pago por la vía Ejecutiva Singular de Mínima 
cuantía a favor de OFELIA MUÑOZ DE OSORIO y en contra de AURA ELENA SIERRA 
RAMIREZ, por las siguientes sumas y conceptos: 
 

a) Por la suma de UN MILLON OCHOCIENTOS MIL PESOS ($1.800.000) 
MONEDA LEGAL Y CTE., por concepto de capital pendiente de pago, 
incorporado en la Letra de Cambio adjunto con líbelo demandatorio. 
 

b) Por los intereses de remuneratorios sobre el capital referido en el literal a) de 
este auto, desde la creación del título -desde el 03 de mayo de 2019-, hasta su 
fecha de exigibilidad – 23 de agosto de 2021-, a la tasa certificada por la 
Superintendencia Financiera.  
 

c) Por los intereses moratorios sobre el capital referido en el literal a) de esta 
providencia, liquidados a la tasa máxima legal, permitida por la 
Superintendencia Financiera, desde el 23 de agosto de 2021, y hasta que se 
verifique el pago de la obligación.  

 
SEGÚNDO. - Sobre costas y agencias en derecho se resolverá oportunamente.  
 
TERCERO. - Ordénese a la parte demandada pague a la demandante la suma por la 
cual se le demanda en el término de cinco (5) días a partir de la notificación que será 
en la forma indicada en el artículo 431 del C.G.P. 
 



CALLE 14 CON CARRERA 14 ESQUINA – PALACIO DE JUSTICIA – VALLEDUPAR, CESAR. 
Email: j07cmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DE VALLEDUPAR-CESAR 

 

Valledupar, 25 de abril de 2022.  Hora 8:00 A.M. 
 
La anterior providencia se notifica a las partes de 
conformidad con el ART. 295 del C. G. del P. 
Por anotación en el presente Estado No. 050. Conste. 
 
 
ANA LORENA BARROSO GARCIA 
Secretario. 

CUARTO. – Requerir a la parte demandante a fin que cumpla con las diligencias 
tendientes a lograr la notificación personal del demandado en la forma prevista por los 
artículos 290 a 293 del C.G.P., y en el mismo acto córrasele traslado de la demanda y 
sus anexos por el término de diez (10) días hábiles para que conteste y aporte las 
pruebas que pretenda hacer valer.  
 
QUINTO. – Advertir a la parte demandante que, en cualquier momento el despacho 
podrá requerirla para que aporte el original del título valor objeto de recaudo, para los 
fines previstos en los artículos 167, 174 y 245 del C.G.P. o para lo que se considere 
pertinente.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

 
 

LILIANA PATRICIA DIAZ MADERA 
JUEZ 
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
VALLEDUPAR-CESAR 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 j07cmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
REFERENCIA   :  MANDAMIENTO DE PAGO  
PROCESO EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA 
RADICADO     :   20001-40-03-007-2021-00849-00 
DEMANDANTE: CENTRAL DE IVERSIONES SA CISA NIT: 860.042.945-5 
DEMANDADO:  BALDOMERO ASCANIO ROSADO QUINTERO 77.186.350 
                          ALVARO JAVIER IGLESIAS IBARRA C.C.77.186.350 
                           
                           

Valledupar, 22 de abril de 2022. 

Procede el despachó a pronunciarse sobre la admisión, inadmisión o rechazo de la demanda ejecutiva 
de mínima cuantía adelantada por CENTRAL DE INVERSIONES SA CISA, quien persigue se libre orden 
de pago por valor de DICINUEVE MILLONES SETECIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS 
VEINTIDOS PESOS ($19.787.722,oo), correspondiente al capital contenido en el título valor Pagaré 
número 110-77186350 aportado, más los intereses que se generen en el titulo valor referenciado, suscrito 
por el demandado.  

Revisada la demanda, observa el despacho que el título ejecutivo aportado al plenario como mensaje de 
datos, es claro, expreso y exigible, y que la demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 82, 
422, 430 y 431 del C.G. P, y 671 y subsiguientes del C. Co, razón por la cual se librará mandamiento de 
pago. 
 
Por lo expuesto, este juzgado,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO. - Líbrese mandamiento de pago por la vía Ejecutiva Singular de Mínima cuantía a favor de 
CENTRAL DE INVERSIONES SA CISA y en contra de BALDOMERO ASCANIO ROSADO QUINTERO,                     
ALVARO JAVIER IGLESIAS IBARRA, por las siguientes sumas y conceptos: 

a) Por la suma de DIECINUEVE MILLONES SETECIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL 
SETECIENTOS VEINTIDOS PESOS ($19.787.722.oo), por concepto de capital pendiente de 
pago, incorporado en el título valor PAGARÉ 110-77186350, adjunto con líbelo demandatorio. 
 

b) Por la suma de DOS MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS 
TREINTA Y CINCO PESOS M/CTE ($2.342.335) por concepto de intereses corrientes causados 
sobre el capital señalado en el literal a), y estipulados por las partes dentro del titulo base de 
ejecución a la tasa de 12.95% efectiva anual.  
 

c) Por la suma de TRES MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL SETENTA Y UN 
PESOS M/CTE ($3.795.071), por concepto de intereses moratorios causados por el capital 
señalado en el literal a), y estipulados por las partes dentro del titulo base de ejecución a la tasa 
máxima legal.  

 
d) Por los intereses moratorios que se causen a partir de la presentación de la demandada, es decir 

desde el 22 de noviembre de 2021, liquidados a la tasa establecida por la superintendencia 
Financiera, hasta que se efectúe el pago total de la obligación. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DE VALLEDUPAR-CESAR 

 

Valledupar, 25  de ABRIL de 2022.  Hora 8:00 A.M. 
 
La anterior providencia se notifica a las partes de 
conformidad con el ART. 295 del C. G. del P. 
Por anotación en el presente Estado No. 050. Conste. 
 
 
ANA LORENA BARROSO GARCIA 
Secretario. 

SEGÚNDO. - Sobre costas y agencias en derecho se resolverá oportunamente.  
 
TERCERO. - Ordénese a la parte demandada pague a la demandante la suma por la cual se le demanda 
en el término de cinco (5) días a partir de la notificación que será en la forma indicada en el artículo 431 
del C.G.P. 
 
CUARTO. – Requerir a la parte demandante a fin que cumpla con las diligencias tendientes a lograr la 
notificación personal del demandado en la forma prevista por los artículos 290 a 293 del C.G.P., y 
concordantes con las normas previstas en el Decreto 806 de 2020, y en el mismo acto córrasele traslado 
de la demanda y sus anexos por el término de diez (10) días hábiles para que conteste y aporte las 
pruebas que pretenda hacer valer. 
 
QUINTO. –Advertir a la parte demandante que, en cualquier momento el despacho podrá requerirla para 
que aporte el original del título valor objeto de recaudo, para los fines previstos en los artículos 167, 174 
y 245 del C.G.P. o para lo que se considere pertinente.  
 
SEXTO: Reconózcasele personería jurídica a la Dra. DERLEY ROCIO MUÑOZ BERNAL, identificado con 
C.C. 1.128.147.777  y T.P.  264.912 del C.S.J. como apoderada judicial de la ejecutante, de conformidad 
con las facultades conferidas en el poder aportado con el libelo introductor.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

LILIANA PATRICIA DIAZ MADERA 
JUEZ 
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Valledupar, 25 de ABRIL de 2022.  Hora 8:00 A.M. 
 
La anterior providencia se notifica a las partes de 
conformidad con el ART. 295 del C. G. del P. 
Por anotación en el presente Estado No. 050  Conste. 
 
 
ANA LORENA BARROSO GARCIA 
Secretario. 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE VALLEDUPAR-CESAR 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 j07cmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 
REFERENCIA   :  MANDAMIENTO DE PAGO  
PROCESO        :  EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA 
RADICADO       :  20001-40-03-002-2021-00851-00 
DEMANDANTE:   NEGOCIEMOS SOLUCIONES JURIDICAS NIT: 900.920.021-7 
DEMANDADO:     IVETTE KARINNY RIVERA LOBO C.C. 49.717.568 
 

Valledupar, 22 de abril de 2022. 
 

Procede el despacho a decidir sobre la admisión de la demanda ejecutiva de mínima cuantía adelantada por NEGOCIEMOS 
SOLUCIONES JURIDICAS actuando a través de apoderado judicial quien persigue se libre orden de pago correspondiente al 
capital contenido en el título valor – PAGARE # 50130 aportado en anexo 04 del expediente digital, más los intereses que se 
generen.  
 
Observa el despacho que el título ejecutivo aportado al plenario es claro, expreso y exigible, y que la demanda reúne los 
requisitos exigidos por los artículo 82, 422, 430, y 431 del C.G.P., 621, 709 y siguientes el C.Co, razón por la cual se librará 
mandamiento de pago. 
 
Por lo expuesto, este juzgado,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO. - Líbrese mandamiento de pago por la vía Ejecutiva Singular de Mínima cuantía a favor  de NEGOCIEMOS 
SOLUCIONES JURIDICAS, en contra de IVETTE KARINNY RIVERA LOBO por las siguientes sumas y conceptos: 
 

a) Por la suma de DIEZ MILLONES CIENTO NUEVE MIL CIENTO CUARENTA Y OCHO PESOS ($10.109.148,oo), 
por concepto de capital pendiente de pago, contenido en el título ejecutivo número 50130 de fecha 16 de noviembre 
de 2021, suscrito por el demandado. 
 

b) Por los intereses moratorios establecidos a la tasa máxima establecida por la Superintendencia Financiera sobre el 
capital referido en el literal a) de esta providencia, causados a partir del 17 de noviembre de 2021,, hasta que se 
realice el pago total de la obligación.   

 
SEGÚNDO. - Sobre costas y agencias en derecho se resolverá oportunamente.  
 
TERCERO. - Ordénese a la parte demandada pague a la demandante la suma por la cual se le demanda en el término de 
cinco (5) días a partir de la notificación que será en la forma indicada en el artículo 431 del C.G.P. 
 
CUARTO. – Requerir a la parte demandante a fin que cumpla con las diligencias tendientes a lograr la notificación personal 
del demandado en la forma prevista por los artículos 290 a 293 del C.G.P., y en el mismo acto córrasele traslado de la demanda 
y sus anexos por el término de diez (10) días hábiles para que conteste y aporte las pruebas que pretenda hacer valer.  
 
QUINTO. – Advertir a la parte demandante que, en cualquier momento el despacho podrá requerirla para que aporte el original 
del título valor objeto de recaudo, para los fines previstos en los artículos 167, 174 y 245 del C.G.P. o para lo que se considere 
pertinente.  
 
SEXTO: Reconózcase  a IVAN DARIO CORODBA DANGON identificado con cedula de ciudadanía 12.435.863 y T.P. 154.861 
del C. S. de la J. Como apoderado judicial, en los términos y para los efectos legales del poder conferido por la parte 
demandante. 

 
                   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

 

 
LILIANA PATRICIA DIAZ MADERA 

JUEZ 



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE VALLEDUPAR  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

REF.:  AUTO INADMITE DEMANDA 
CLASE DE PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA – GARANTIA 
REAL- 
RADICADO:        20001-40-03-005-2021-00857-00 
DEMANDANTE: JOSE LUIS CARVAJAL RIVEIRA C.C. 77.018.089 
DEMANDADO:   PATRICIA DEL SOCORRO HERNANDEZ CORTES C.C. 42.497.120 
                           ALONSO ANTONIO PELAEZ CERCHAR C.C. 5.152.835 
 
      

Valledupar, 22 de abril de 2022. 
 
Procede el despacho a pronunciarse sobre la admisibilidad o inadmisibilidad de la demanda 
ejecutiva promovida por JOSE LUIS CARVAJAL RIVEIRA a través de apoderado judicial 
en contra de PATRICIA DEL SOCORRO HERNANDEZ y ALONSO ANTONIO PELAEZ. 

Revisado el escrito de demanda se observa que el apoderado judicial pretende se libre 
mandamiento de pago correspondiente a cánones de arrendamiento adeudados por el 
extremo demandante debido al contrato suscrito.  

Señala la parte interesada que el 8 de abril de 2015 tonarib en arriendo el inmueble ubicado 
en la Urbanización Las Orquídeas Mz E casa 18.  

Que el valor del canon de arrendamiento acordado fue $1.532.000 MCTE, pagaderos 
dentro de los primero 5 días de cada mes.  

Ahora bien, como pretensiones solicita el demandante se libre mandamiento por la suma 
de $3.056.000 m/cte, por concepto de los cánones dejados de cancelar. En el que se inserta 
la siguiente imagen:  

 

Lo anterior, no es claro para el despacho teniendo en cuenta que no se indica a que meses 
corresponde el valor adeudado que pretende se libre mandamiento la parte interesada.  

Conforme a lo anterior, para el despacho no existe claridad en las pretensiones de la 
demanda ejecutiva, siendo ello un requisito conforme el numeral 4º del artículo 82 del C.G. 
del P., siendo menester que la parte ejecutante proceda a aclarar lo pertinente.  



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DE VALLEDUPAR-CESAR 

 

Valledupar, 25  de ABRIL de 2022.  Hora 8:00 A.M. 
 
La anterior providencia se notifica a las partes de 
conformidad con el ART. 295 del C. G. del P. 
Por anotación en el presente Estado No. 050. Conste. 
 
 
ANA LORENA BARROSO GARCIA 
Secretario. 

Ahora bien, de conformidad con lo previsto en el artículo 90 del mismo estatuto procesal, 
deviene la inadmisión de la demanda, concediendo el término de cinco (5) días, para que 
subsanen el requisito faltante, so pena de rechazo.  

Así las cosas, se  

DISPONE 

PRIMERO: INADMITASE la presente demanda ejecutiva promovida por JOSÉ LUIS 
CARVAJAL RIVEIRA en contra de PATRICIA DEL SOCORRO HERNANDEZ CORTES y 
ALONSO ANTONIO PELAEZ CERCHAR, por falta de claridad en las pretensiones 
específicamente en lo que concierne al periodo o fechas de cánones adeudados, conforme 
a las consideraciones expuestas.  

TERCERO:  En consecuencia, concédase el término de cinco (5) días para que se subsane 
la demanda, de conformidad con lo previsto en el artículo 90 del C.G. del P. So pena de 
rechazo.  

CUARTO:  Téngase a la profesional del derecho ALVARO JAVIER BERMUDEZ MORALES 
identificado con C.C 1.065.626.030 y T.P. No. 264726 del C.S.J., para actuar en este 
proceso como apoderado judicial de la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

 
LILIANA PATRICIA DIAZ MADERA 

JUEZ 
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JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE VALLEDUPAR-CESAR 
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 j07cmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

REFERENCIA   :  MANDAMIENTO DE PAGO  
PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA 
RADICADO     :   20001-40-03-007-2021-00861-00 
DEMANDADO: FUNDACIÓN DE LA MUJER COLOMBIA SAS NIT. 
901.128.535-8. 
DEMANDANTE:  LILIA PIEDAD AVENDAÑO YEPES C.C. 49.775.329 

 

Valledupar, 22 de abril de 2022. 

Procede el despachó a pronunciarse sobre la admisión, inadmisión o rechazo de la 
demanda ejecutiva de mínima cuantía adelantada por FUNDACIÓN DE LA MUJER 
COLOMBIA SAS  en contra de LILIA PIEDAD AVENDAÑO YEPES, quien persigue se 
libre orden de pago por valor de SEIS MILLONES TREINTA Y CUATRO MIL 
TRESCIENTOS OCHO PESOS MCTE ($6.034.308,oo), correspondiente al capital 
contenido en el título valor – Pagare N° 216200207719 aportado, más los intereses 
corrientes, moratorios y demás conceptos que se generen en el titulo valor 
referenciado, suscrito por el demandado el día 12 de febrero de 2020. 
 
Revisada la demanda, observa el despacho que el título ejecutivo aportado al plenario 
como mensaje de datos, es claro, expreso y exigible, y que la demanda reúne los 
requisitos exigidos por los artículos 82, 422, 430 y 431 del C.G. P, y 709 y 
subsiguientes del C. Co, razón por la cual se librará mandamiento de pago.  
 
Ahora bien, en cuanto a la solicitud de HONORARIOS y COMISIONES, por valor de 
$435.561, exigidos en la pretensión cuarta del escrito de demanda y teniendo en 
cuenta lo descrito en la Resolución Numero 001 de 2007, articulo 1, expedida por el 
Consejo Superior de Microempresa, se tiene lo siguiente:  
 
“Artículo 1°:  Los intermediarios financieros y las organizaciones especializadas en 
crédito micro empresarial podrán cobrar honorarios y comisiones en los microcréditos 
que otorguen de conformidad con las tarifas que se establecen a continuación: 
 
A. Para créditos inferiores a cuatro (4) salarios mínimos mensuales legales vigentes, 
los honorarios y comisiones de que trata el artículo 39 de la Ley 590 de 2000, no 
podrán superar la tarifa de 7.5% anual sobre saldo del crédito, la cual podrá ser 
cobrada al momento del desembolso del respectivo crédito o diferida por 
períodos durante la vigencia del crédito a la tasa periódica equivalente, siempre 
que se lleven a cabo las actividades de qué trata el artículo 39 de la Ley 590 de 2000. 
 
B. Para créditos iguales o superiores a cuatro (4) salarios mínimos mensuales legales 
vigentes, los honorarios y comisiones de que trata el artículo 39 de la Ley 590 de 2000, 
no podrán superar la tarifa de 4.5% anual sobre saldo del crédito, la cual podrá ser 
cobrada al momento del desembolso del respectivo crédito o diferida por 
períodos durante la vigencia del crédito a la tasa periódica equivalente, y se 
cobrarán siempre que se lleven a cabo las actividades de que trata el articulo 39 de la 
Ley 590 de 2000.” 
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Así las cosas, y teniendo en cuenta lo señalado en la norma en cita, el despacho se 
abstendrá de librar mandamiento por la suma de $435.561, toda vez que estos debían 
ser descontados al momento del desembolso de dicho crédito o en su defecto se 
presume que se encuentra inmerso dentro del valor total de la obligación la cual está 
siendo exigible en este caso, y por la cual se ordena mandamiento de pago. 
 
La misma suerte ocurre frente a la pretensión QUINTA, referida a la exigibilidad de la  
póliza de seguro por el demandante, en la que si bien es cierto que en la cláusula 
cuarta del título base de ejecución, señala que la FUNDACIÓN DE LA MUJER, queda 
autorizada para declarar vencido el plazo estipulado y exigir inmediatamente el pago 
de la totalidad de las obligaciones presentes o futuras incluido capital, intereses, 
comisiones, honorarios, y demás accesorios (…), no es menos cierto que dentro de la 
misma no se señaló el porcentaje en la que esta sería exigible muy a pesar que cuando 
señala “demás accesorios” bien podría entenderse que cabe lo concerniente a póliza, 
no siendo posible determinar el monto por el que se debe reconocer dicho 
mandamiento de pago.   
 
 
Por lo expuesto, este juzgado,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO. - Líbrese mandamiento de pago por la vía Ejecutiva Singular de Mínima 
cuantía a favor de FUNDACIÓN DE LA MUJER COLOMBIA SAS en contra de LILIA 
PIEDAD AVENDAÑO YEPES, por las siguientes sumas y conceptos: 
 

a) Por concepto de capital la suma de SEIS MILLONES TREINTA Y CUATRO MIL 
TRESCIENTOS OCHO PESOS MCTE ($.034.308,oo)incorporado en el título 
valor –pagare  N°. 216200207719 con fecha de creación 12 de febrero de 2020, 
adjunto con líbelo demandatorio. 
 

b) Por la suma de DOS MILLONES DOSCIENTOS CUAREBTA Y DOS MIL 
OCHOCIENTOS SESENTA Y NUEVE PESOS ($2.242.869), por concepto de 
los intereses corrientes sobre el capital referido en el literal a) de esta 
providencia, liquidados a la tasa máxima legal, permitida por la 
Superintendencia Financiera, desde el 12 de julio de 2020 hasta el 12 de 
noviembre de 2021. 

 
c) Por la suma que corresponda a los intereses moratorios liquidados a la tasa de 

superintendencia financiera desde el 24 de noviembre de 2021, hasta que se 
efectúe el pago total de la obligación. 
 

d) Por la suma de UN MILLÓN DOSCIENTOS SEIS MIL OCHOCIENTOS 
SESENTA Y UN PESOS  M/CTE, ($1.206.861.oo) por concepto de GASTOS 
DE COBRANZA, estipulados en la cláusula TERCERA del título base de 
ejecución iguales al 20% del valor del capital adeudado.  

 
SEGÚNDO. - Sobre costas y agencias en derecho se resolverá oportunamente.  
 
TERCERO. - Ordénese a la parte demandada pague a la demandante la suma por la 
cual se le demanda en el término de cinco (5) días a partir de la notificación que será 
en la forma indicada en el artículo 431 del C.G.P. 
 
CUARTO. – Requerir a la parte demandante a fin que cumpla con las diligencias 
tendientes a lograr la notificación personal del demandado en la forma prevista por los 
artículos 290 a 293 del C.G.P., y concordantes con las normas previstas en el Decreto 
806 de 2020, y en el mismo acto córrasele traslado de la demanda y sus anexos por 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DE VALLEDUPAR-CESAR 

 

Valledupar, 25 de ABRIL de 2022.  Hora 8:00 A.M. 
 
La anterior providencia se notifica a las partes de 
conformidad con el ART. 295 del C. G. del P. 
Por anotación en el presente Estado No. 050. Conste. 
 
 
ANA LORENA BARROSO GARCIA 
Secretario. 

el término de diez (10) días hábiles para que conteste y aporte las pruebas que 
pretenda hacer valer. 
 
QUINTO. –Advertir a la parte demandante que, en cualquier momento el despacho 
podrá requerirla para que aporte el original del título valor objeto de recaudo, para los 
fines previstos en los artículos 167, 174 y 245 del C.G.P. o para lo que se considere 
pertinente.  
 
SEXTO:  Reconózcasele personería jurídica  a MARIA CLAUDIA NUMA QUINTERO 
mayor de edad, identificada con cédula de ciudadanía número 1.091.662.658 de 
Ocaña - Santander, abogada en ejercicio, portadora de la Tarjeta Profesional número 
239778 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en el presente proceso en 
representación de FUNDACIÓN DELAMUJER COLOMBIA S.A.S.de conformidad con 
las facultades conferidas en el poder aportado con el libelo introductor.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

LILIANA PATRICIA DIAZ MADERA 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARTO CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
 MÚLTIPLES DE VALLEDUPAR - CESAR 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Referencia: MANDAMIENTO DE PAGO PROCESO EJECUTIVO DE MINIMA 
CUANTIA PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL  
Demandante:   BANCO DAVIVIENDA S.A. NIT: 860.034.313-7 
Demandada:    HARKIN ENRIQUE DE CASTRO VIZCAINO C.C. 77.186.462 
RAD. 20001-40-03-007-2021-00863-00 
 

Valledupar, 22 de abril de 2022. 
 
Procede el despacho a decidir sobre la admisión de la demanda ejecutiva de 
mínima cuantía adelantada por BANCO DAVIVIENDA S.A., en contra de HARKIN 
ENRIQUE DE CASTRO VIZCAINO, teniendo como título ejecutivo el pagaré 
Nº.05725256000903741, con fecha de creación 03 de junio de 2020. 
 
Revisada la demanda, observa el despacho que el título ejecutivo aportado al 
plenario – pagaré- es claro, expreso y exigible, y que la demanda reúne los 
requisitos consagrados por los artículos 82 y subsiguientes así como los 
especiales previstos en el artículo 468 del C.G. del P. por lo que resulta 
procedente librar mandamiento de pago de conformidad con lo previsto en los 
artículos 422, 430,431 y 468 ibidem. 
 
Con relación a los interese moratorios, se librará mandamiento de pago de la 
forma pactada y lo previsto en el artículo 884 del Código de Comercio. 
 
Por lo anterior el Juzgado Cuarto Civil De Pequeñas Causas Y Competencias 
Múltiples De Valledupar – Cesar. 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: Líbrese mandamiento de pago por la vía Ejecutiva Para La 
Efectividad de la Garantía Real, a favor de BANCO DAVIVIENDA SA, en contra 
de HARKIN ENRIQUE DE CASTRO VIZCAINO, por las siguientes sumas y 
conceptos:  
 

a) Por la suma de TREINTA Y UN MILLONES TRESCIENTOS 
VEINTICUATRO MIL SEISICIENTOS SEISCIENTOS TRECE PESOS 
CON NUEVE CENTAVOS M/CTE ($31.324.613.09) por concepto de 
capital insoluto de la obligación contenida en el pagaré Nº. 
05725256000903741, con fecha de creación 03 de junio de 2020. 
 

b) Por la suma de TRES MILLONES NOVECIENTOS DIEZ MIL 
QUINIENTOS TRES PESOS CON CUARENTA Y TRES PESOS 
MCTE (3.910.503.41) por concepto de intereses de plazo sobre el 
capital referido en el literal a), liquidados a la tasa máxima legal 
establecida por la Superintendencia Financiera desde el 03 de octubre 
de 2020 hasta el 24 de noviembre de 2021.  



 
Referencia: MANDAMIENTO DE PAGO PROCESO EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA PARA LA EFECTIVIDAD DE LA 
GARANTIA REAL  
Demandante:   BANCO DAVIVIENDA S.A. NIT: 860.034.313-7 
Demandada:    HARKIN ENRIQUE DE CASTRO VIZCAINO C.C. 77.186.462 
RAD. 20001-40-03-007-2021-00863-00 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DE VALLEDUPAR-CESAR 

 

Valledupar, 25  de abril  de 2022.  Hora 8:00 A.M. 
 
La anterior providencia se notifica a las partes de 
conformidad con el ART. 295 del C. G. del P. 
Por anotación en el presente Estado No. 050. Conste. 
 
 
ANA LORENA BARROSO GARCIA  
Secretario. 

c) Por concepto de intereses moratorios causados sobre el SALDO del 
capital insoluto señalado en el literal a), a la tasa máxima legal 
certificada por la Superintendencia financiera desde la fecha de 
presentación de la demanda es decir, desde el 25 de noviembre de 
2021, hasta que se haga efectivo el pago total de la obligación 

 
 

SEGUNDO: COSTAS: Sobre estas se resolverá en la oportunidad debida. 
 
TERCERO: Decrétese el embargo y posterior secuestro del bien inmueble 
debidamente registrada bajo el número de matrícula inmobiliaria Nº. 190-160051, 
de propiedad del demandado HARKIN ENRIQUE DE CASTRO VIZCAINO. 
Identificado con C.C. 77.186.462. Ofíciese en tal sentido a la oficina de 
Instrumentos Públicos de Valledupar, advirtiéndole la prevalencia de este 
embargo de conformidad con el artículo 468 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: Ordénese a la parte demandada pague a la demandante la suma por 
la cual se le demanda en el término de diez (10) días a partir de la notificación 
que será en la forma indicada en el artículo 467 del C. G. P. 
 
QUINTO: Hágase entrega de la copia de la demanda y sus anexos a la parte 
demandada al momento de la notificación. – 
 
SEXTO. –Advertir a la parte demandante que, en cualquier momento el despacho 
podrá requerirla para que aporte el original del título valor objeto de recaudo, para 
los fines previstos en los artículos 167, 174 y 245 del C.G.P. o para lo que se 
considere pertinente.  
 
SEPTIMO: Reconózcasele personería jurídica, de conformidad con las facultades 
conferidas en el poder aportado con el libelo introductor, a la Dra CLAUDIA 
MERIÑO AVILA, identificada con c.c. 49.761.829 y T.P. No. 311.856 del C.S.J. 
como apoderada judicial de BANCO DAVIVIENDA S.A.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

LILIANA PATRICIA DIAZ MADERA 
Juez 
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
VALLEDUPAR-CESAR 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 j07cmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

REFERENCIA   :  MANDAMIENTO DE PAGO  
PROCESO        :  EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA 
RADICADO       :  20001-40-03-002-2021-00867-00 
DEMANDANTE:   NELKIS ROBLES BRITO C.C. 56.076.596 
DEMANDADO:     MILTON OLIVELLA ARZUAGA C.C. 77.012.862 
 

Valledupar, 22 de abril de 2022. 
 

Procede el despacho a decidir sobre la admisión de la demanda ejecutiva de mínima cuantía adelantada 
por NELKIS ROBLES BRITO actuando  a través de apoderado judicial, contra MILTON OLIVELLA 
ARZUAGA quien persigue se libre orden de pago correspondiente al capital contenido en el título valor – 
LETRA DE CAMBIO de fecha 23 de junio de 2021, aportado en anexo 07 del expediente digital, más los 
intereses que se generen.  
 
Observa el despacho que el título ejecutivo aportado al plenario es claro, expreso y exigible, y que la 
demanda reúne los requisitos exigidos por los artículo 82, 422, 430, y 431 del C.G.P., 621, 709 y 
siguientes el C.Co, razón por la cual se librará mandamiento de pago. 
 
Por lo expuesto, este juzgado,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO. - Líbrese mandamiento de pago por la vía Ejecutiva Singular de Mínima cuantía a favor de 
NELKIS ROBLES BRITO, en contra de MILTON OLIVELLA ARZUAGA, por las siguientes sumas y 
conceptos: 
 

a) Por la suma de SEIS MILLONES QUINIENTOS PESOS MCTA ($6.500.000,oo), por concepto de 
capital pendiente de pago, contenido en el título ejecutivo letra de cambio de fecha 23 de junio 
de 2021, suscrito por los demandados.  
 

b)  Por los intereses moratorios sobre el capital referido en el literal a) de esta providencia, liquidados 
a la tasa establecida por la Superintendencia Financiera y causados a partir 24 de junio de 2021 
hasta que se realice el pago total de la obligación.   

 
SEGÚNDO. - Sobre costas y agencias en derecho se resolverá oportunamente.  
 
TERCERO. - Ordénese a la parte demandada pague a la demandante la suma por la cual se le demanda 
en el término de cinco (5) días a partir de la notificación que será en la forma indicada en el artículo 431 
del C.G.P. 
 
CUARTO. – Requerir a la parte demandante a fin que cumpla con las diligencias tendientes a lograr la 
notificación personal del demandado en la forma prevista por los artículos 290 a 293 del C.G.P., y en el 
mismo acto córrasele traslado de la demanda y sus anexos por el término de diez (10) días hábiles para 
que conteste y aporte las pruebas que pretenda hacer valer.  
 
QUINTO. – Advertir a la parte demandante que, en cualquier momento el despacho podrá requerirla para 
que aporte el original del título valor objeto de recaudo, para los fines previstos en los artículos 167, 174 
y 245 del C.G.P. o para lo que se considere pertinente.  
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DE VALLEDUPAR-CESAR 

 

Valledupar, 25  de ABRIL de 2022.  Hora 8:00 A.M. 
 
La anterior providencia se notifica a las partes de 
conformidad con el ART. 295 del C. G. del P. 
Por anotación en el presente Estado No. 050. Conste. 
 
 
ANA LORENA BARROSO GARCIA 
Secretario. 

 

SEXTO: Reconózcase al Dr. DARWIN ARIAS GARCIA  identificado con cedula de ciudadanía 1.065.567.271 y T.P. 
270.574 del C. S. de la J. Como apoderado judicial, en los términos y para los efectos legales del poder conferido 
por la parte demandante. 
 

                   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

 
 

LILIANA PATRICIA DIAZ MADERA 
JUEZ 
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
VALLEDUPAR-CESAR 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 j07cmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
REFERENCIA   :  MANDAMIENTO DE PAGO  
PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA 
RADICADO     :   20001-40-03-007-2021-00869-00 
DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA DEL FONCE “COOMULFONCE” NIT: 
900.123.215-1 
DEMANDADO:  NAYIBIS JUDITH PEREZ GARAY C.C. 49.720.002 
                          SAMIR SANCHEZ LOPEZ C.C. 85.272.943 
                          DINA LUZ ROCHA CUADROS C.C. 36.272.943 
                             

Valledupar, 22 de abril de 2022. 

Procede el despachó a pronunciarse sobre la admisión, inadmisión o rechazo de la demanda ejecutiva 
de mínima cuantía adelantada por COOPERATIVA MULTIACTIVA DEL FONCE “COOMULFONCE” en 
contra de NAYIBIS JUDITH PEREZ GARAY, SAMIR SANCHEZ LOPEZ Y DINA LUZ ROCHA CUADROS, 
quien persigue se libre orden de pago por valor de DOS MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA MIL 
PESOS MCTE ($2.840.000,oo), correspondiente al capital contenido en el título valor letra de cambio de 
fecha 18 DE FBERERO DE 2017 aportado, más los intereses que se generen en el titulo valor 
referenciado, suscrito por el demandado.  

Revisada la demanda, observa el despacho que el título ejecutivo aportado al plenario como mensaje de 
datos, es claro, expreso y exigible, y que la demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 82, 
422, 430 y 431 del C.G. P, y 671 y subsiguientes del C. Co, razón por la cual se librará mandamiento de 
pago. 
 
En cuanto a los intereses moratorios solicitados por la parte demandante se tiene que estos son 
solicitados a partir del 2 de noviembre de 2017, fecha en la que el despacho se abstendrá de reconocerlos 
teniendo en cuenta la naturaleza de Intereses Moratorios, se causan a partir del vencimiento de la 
obligación y no desde que se nace la obligación. Por lo que el despacho los reconocerá a partir de su 
vencimiento es decir el 2 de diciembre de 2019. 
 
Por lo expuesto, este juzgado,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO. - Líbrese mandamiento de pago por la vía Ejecutiva Singular de Mínima cuantía a favor de 
“COOMULFONCE”, y en contra de NAYIBIS JUDITH PEREZ GARAY, SAMIR SANCHEZ LOPEZ Y DINA 
LUZ ROCHA CUADROS, por las siguientes sumas y conceptos: 
 

a) Por la suma de DOS MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA MIL PESOS MCTE 
($2.840.000.oo), por concepto de capital pendiente de pago, incorporado en el título valor LETRA 
DE CAMBIO de fecha 18 de febrero de 2017, adjunto con líbelo demandatorio. 
 

b) Por la suma que corresponda a los intereses moratorios liquidados a la tasa de superintendencia 
financiera desde el 2 de diciembre de 2018, hasta que se efectúe el pago total de la obligación. 
 

SEGÚNDO. - Sobre costas y agencias en derecho se resolverá oportunamente.  
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DE VALLEDUPAR-CESAR 

 

Valledupar, 25 de ABRIL de 2022.  Hora 8:00 A.M. 
 
La anterior providencia se notifica a las partes de 
conformidad con el ART. 295 del C. G. del P. 
Por anotación en el presente Estado No. 050. Conste. 
 
 
ANA LORENA BARROSO GARCIA 
Secretario. 

TERCERO. - Ordénese a la parte demandada pague a la demandante la suma por la cual se le demanda 
en el término de cinco (5) días a partir de la notificación que será en la forma indicada en el artículo 431 
del C.G.P. 
 
CUARTO. – Requerir a la parte demandante a fin que cumpla con las diligencias tendientes a lograr la 
notificación personal del demandado en la forma prevista por los artículos 290 a 293 del C.G.P., y 
concordantes con las normas previstas en el Decreto 806 de 2020, y en el mismo acto córrasele traslado 
de la demanda y sus anexos por el término de diez (10) días hábiles para que conteste y aporte las 
pruebas que pretenda hacer valer. 
 
QUINTO. –Advertir a la parte demandante que, en cualquier momento el despacho podrá requerirla para 
que aporte el original del título valor objeto de recaudo, para los fines previstos en los artículos 167, 174 
y 245 del C.G.P. o para lo que se considere pertinente.  
 
SEXTO: Reconózcasele personería jurídica a la Dra. MIRIAN VILLALBA CONTERAS, identificado con 
C.C. 49.728.673  y T.P.  18.060 del C.S.J. como apoderada judicial de la ejecutante, de conformidad con 
las facultades conferidas en el poder aportado con el libelo introductor.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

LILIANA PATRICIA DIAZ MADERA 
JUEZ 
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
VALLEDUPAR-CESAR 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 j07cmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
REFERENCIA   :  MANDAMIENTO DE PAGO  
PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA 
RADICADO     :   20001-40-03-007-2021-00871-00 
DEMANDANTE:  FERNANDO RICARDO ALVAREZ SANCHEZ C.C. 1.065.608.034 
DEMANDADO:    ROMARIO BENJUMEA TILLER C.C. 72.154.534  
                             

Valledupar, 22 de abril de 2022. 

Procede el despachó a pronunciarse sobre la admisión, inadmisión o rechazo de la demanda ejecutiva 
de mínima cuantía adelantada por FERNANDO RICARDO ALVAREZ en contra de ROMARIO 
BENJUMEA TILLER, quien persigue se libre orden de pago por valor de UN MILLÓN CIENTO DIEZ MIL 
PESOS ($1.110.000,oo), correspondiente al capital contenido en el título valor – letra de cambio de fecha 
31 de julio de 2020 aportado, más los intereses que se generen en el titulo valor referenciado, suscrito 
por la demandada.  
 
Revisada la demanda, observa el despacho que el título ejecutivo aportado al plenario como mensaje de 
datos, es claro, expreso y exigible, y que la demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 82, 
422, 430 y 431 del C.G. P, y 671 y subsiguientes del C. Co, razón por la cual se librará mandamiento de 
pago.  
 
Por lo expuesto, este juzgado,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO. - Líbrese mandamiento de pago por la vía Ejecutiva Singular de Mínima cuantía a favor de 
FERNANDO SANTANDER MIRANDA BAYONA en contra de ROMARIO BENJUMEA TILLER, por las 
siguientes sumas y conceptos: 
 

a) La suma de UN MILLÓN CIENTO DIEZ MIL PESOS ($1.110.000,oo) por concepto de capital 
pendiente de pago, incorporado – en letra de cambio con fecha de creación 31 DE JULIO DE 
2020 adjunto con líbelo demandatorio. 
 

b) Por la suma que corresponda a los intereses moratorios liquidados a la tasa establecida por las 
partes en todo caso siempre que no exceda la tasa establecida por la superintendencia financiera 
desde el 30 de diciembre de 2020, hasta que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
SEGÚNDO. - Sobre costas y agencias en derecho se resolverá oportunamente.  
 
TERCERO. - Ordénese a la parte demandada pague a la demandante la suma por la cual se le demanda 
en el término de cinco (5) días a partir de la notificación que será en la forma indicada en el artículo 431 
del C.G.P. 
 
CUARTO. – Requerir a la parte demandante a fin que cumpla con las diligencias tendientes a lograr la 
notificación personal del demandado en la forma prevista por los artículos 290 a 293 del C.G.P., y 
concordantes con las normas previstas en el Decreto 806 de 2020, y en el mismo acto córrasele traslado 
de la demanda y sus anexos por el término de diez (10) días hábiles para que conteste y aporte las 
pruebas que pretenda hacer valer. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DE VALLEDUPAR-CESAR 

 

Valledupar, 25  de abril de 2022.  Hora 8:00 A.M. 
 
La anterior providencia se notifica a las partes de 
conformidad con el ART. 295 del C. G. del P. 
Por anotación en el presente Estado No. 050. Conste. 
 
 
ANA LORENA BARROSO GARCIA 
Secretario. 

QUINTO. –Advertir a la parte demandante que, en cualquier momento el despacho podrá requerirla para 
que aporte el original del título valor objeto de recaudo, para los fines previstos en los artículos 167, 174 
y 245 del C.G.P. o para lo que se considere pertinente.  
 
SEXTO:  Reconózcase a RAFAEL RICARDO ALVAREZ SANCHEZ, identificado con C.C. 1.063.596.392 
y portador de la Tarjeta Profesional No. 345.031 del C. S. de la J. como apoderado judicial, en los términos 
y para los efectos legales del poder conferido por la parte demandante. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

LILIANA PATRICIA DIAZ MADERA 
JUEZ 
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
VALLEDUPAR-CESAR 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 j07cmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
REFERENCIA   :  MANDAMIENTO DE PAGO  
PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA 
RADICADO     :   20001-40-03-007-2021-00873-00 
DEMANDANTE:  SUPERCREDITO SAS NIT: 901.347.233-8 
DEMANDADO:    JAVIER ARMANDO DE LAS AGUAS MOJICA C.C. 1.065.818.637 
                             JAVIER DE LAS AGUAS CONTRERAS C.C. 77.037.683  
                             

Valledupar, 22 de abril de 2022. 

Procede el despachó a pronunciarse sobre la admisión, inadmisión o rechazo de la demanda ejecutiva 
de mínima cuantía adelantada por SUPERCREDITO SAS en contra de JAVIER ARMANDO DE LAS 
AGUAS MOJICA y JAVIER DE LAS AGUAS CONTRERAS, quien persigue se libre orden de pago por 
valor de TRES MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y CINCO MIL PESOS ($3.735.000,oo), 
correspondiente a las cuotas adeudas y dejadas de cancelar por los demandados teniendo en cuenta el 
titulo valor pagaré de fecha 10 de marzo de 2021 aportado. Mas los intereses que se causen.  
 
Revisada la demanda, observa el despacho que el título ejecutivo aportado al plenario como mensaje de 
datos, es claro, expreso y exigible, y que la demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 82, 
422, 430 y 431 del C.G. P, y 671 y subsiguientes del C. Co, razón por la cual se librará mandamiento de 
pago.  
 
Por lo expuesto, este juzgado,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO. - Líbrese mandamiento de pago por la vía Ejecutiva Singular de Mínima cuantía a favor de 
SUPERCREDITO SAS en contra de JAVIER ARMANDO DE LAS AGUAS MOJICA y JAVIER DE LAS 
AGUAS CONTRERAS, por las siguientes sumas y conceptos: 
 

a) La suma de CUATROCIENTOS QUINCE MIL PESOS ($415.000,oo) por concepto de la cuota de 
fecha 10 de abril de 2021 pendiente de pago, incorporado – en el pagaré con fecha de creación 
10 de marzo de 2021 adjunto con líbelo demandatorio. 
 

b) Por la suma que corresponda a los intereses moratorios liquidados a la tasa establecida por las 
partes en todo caso siempre que no exceda la tasa establecida por la superintendencia financiera 
desde el 11 de abril de 2021, hasta que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
c) La suma de CUATROCIENTOS QUINCE MIL PESOS ($415.000,oo) por concepto de la cuota de 

fecha 10 de mayo de 2021 pendiente de pago, incorporado – en el pagaré con fecha de creación 
10 de marzo de 2021 adjunto con líbelo demandatorio. 
 

d) Por la suma que corresponda a los intereses moratorios liquidados a la tasa establecida por las 
partes en todo caso siempre que no exceda la tasa establecida por la superintendencia financiera 
desde el 11 de mayo de 2021, hasta que se efectúe el pago total de la obligación. 
 

e) La suma de CUATROCIENTOS QUINCE MIL PESOS ($415.000,oo) por concepto de la cuota de 
fecha 10 de junio de 2021 pendiente de pago, incorporado – en el pagaré con fecha de creación 
10 de marzo de 2021 adjunto con líbelo demandatorio. 
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f) Por la suma que corresponda a los intereses moratorios liquidados a la tasa establecida por las 

partes en todo caso siempre que no exceda la tasa establecida por la superintendencia financiera 
desde el 11 de junio de 2021, hasta que se efectúe el pago total de la obligación. 
 

g) La suma de CUATROCIENTOS QUINCE MIL PESOS ($415.000,oo) por concepto de la cuota de 
fecha 10 de julio de 2021 pendiente de pago, incorporado – en el pagaré con fecha de creación 
10 de marzo de 2021 adjunto con líbelo demandatorio. 
 

h) Por la suma que corresponda a los intereses moratorios liquidados a la tasa establecida por las 
partes en todo caso siempre que no exceda la tasa establecida por la superintendencia financiera 
desde el 11 de julio de 2021, hasta que se efectúe el pago total de la obligación. 
 

i) La suma de CUATROCIENTOS QUINCE MIL PESOS ($415.000,oo) por concepto de la cuota de 
fecha 10 de agosto de 2021 pendiente de pago, incorporado – en el pagaré con fecha de creación 
10 de marzo de 2021 adjunto con líbelo demandatorio. 
 

j) Por la suma que corresponda a los intereses moratorios liquidados a la tasa establecida por las 
partes en todo caso siempre que no exceda la tasa establecida por la superintendencia financiera 
desde el 11 de agosto de 2021, hasta que se efectúe el pago total de la obligación. 
 

k) La suma de CUATROCIENTOS QUINCE MIL PESOS ($415.000,oo) por concepto de la cuota de 
fecha 10 de septiembre de 2021 pendiente de pago, incorporado – en el pagaré con fecha de 
creación 10 de marzo de 2021 adjunto con líbelo demandatorio. 
 

l) Por la suma que corresponda a los intereses moratorios liquidados a la tasa establecida por las 
partes en todo caso siempre que no exceda la tasa establecida por la superintendencia financiera 
desde el 11 de septiembre de 2021, hasta que se efectúe el pago total de la obligación. 
 

m) La suma de CUATROCIENTOS QUINCE MIL PESOS ($415.000,oo) por concepto de la cuota de 
fecha 10 de octubre de 2021 pendiente de pago, incorporado – en el pagaré con fecha de creación 
10 de marzo de 2021 adjunto con líbelo demandatorio. 
 

n) Por la suma que corresponda a los intereses moratorios liquidados a la tasa establecida por las 
partes en todo caso siempre que no exceda la tasa establecida por la superintendencia financiera 
desde el 11 de octubre de 2021, hasta que se efectúe el pago total de la obligación. 
 

o) La suma de CUATROCIENTOS QUINCE MIL PESOS ($415.000,oo) por concepto de la cuota de 
fecha 10 de noviembre de 2021 pendiente de pago, incorporado – en el pagaré con fecha de 
creación 10 de marzo de 2021 adjunto con líbelo demandatorio. 
 

p) Por la suma que corresponda a los intereses moratorios liquidados a la tasa establecida por las 
partes en todo caso siempre que no exceda la tasa establecida por la superintendencia financiera 
desde el 11 de noviembre de 2021, hasta que se efectúe el pago total de la obligación. 
 

q) La suma de CUATROCIENTOS QUINCE MIL PESOS ($415.000,oo) por concepto de capital 
insoluto  pendiente de pago, incorporado – en el pagaré con fecha de creación 10 de marzo de 
2021 adjunto con líbelo demandatorio. 
 

r) Por la suma que corresponda a los intereses moratorios liquidados a la tasa establecida por las 
partes en todo caso siempre que no exceda la tasa establecida por la superintendencia financiera 
desde la fecha de presentación de la demanda, es decir, el 26 de noviembre de 2021, hasta que 
se efectúe el pago total de la obligación. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DE VALLEDUPAR-CESAR 

 

Valledupar, 25 de abril de 2022.  Hora 8:00 A.M. 
 
La anterior providencia se notifica a las partes de 
conformidad con el ART. 295 del C. G. del P. 
Por anotación en el presente Estado No. 050. Conste. 
 
 
ANA LORENA BARROSO GARCIA 
Secretario. 

SEGÚNDO. - Sobre costas y agencias en derecho se resolverá oportunamente.  
 
TERCERO. - Ordénese a la parte demandada pague a la demandante la suma por la cual se le demanda 
en el término de cinco (5) días a partir de la notificación que será en la forma indicada en el artículo 431 
del C.G.P. 
 
CUARTO. – Requerir a la parte demandante a fin que cumpla con las diligencias tendientes a lograr la 
notificación personal del demandado en la forma prevista por los artículos 290 a 293 del C.G.P., y 
concordantes con las normas previstas en el Decreto 806 de 2020, y en el mismo acto córrasele traslado 
de la demanda y sus anexos por el término de diez (10) días hábiles para que conteste y aporte las 
pruebas que pretenda hacer valer. 
 
QUINTO. –Advertir a la parte demandante que, en cualquier momento el despacho podrá requerirla para 
que aporte el original del título valor objeto de recaudo, para los fines previstos en los artículos 167, 174 
y 245 del C.G.P. o para lo que se considere pertinente.  
 
SEXTO:  Reconózcase a MAITEL FERNADEZ CHAVEZ, identificado con C.C. 1.123628.235 y portador 
de la Tarjeta Profesional No. 305.330 del C. S. de la J. como apoderado judicial, en los términos y para 
los efectos legales del poder conferido por la parte demandante. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

LILIANA PATRICIA DIAZ MADERA 
JUEZ 
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  
MÚLTIPLE DE VALLEDUPAR-CESAR 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
j07cmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 
REFERENCIA: AUTO DECRETA LA TERMINACIÓN.  
PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
Demandante BAGUER S.A.S NIT: 804.006.601-0 
Demandado: JENIFER MENDEZ GONZALEZ C.C. 45.557.521 
RADICADO: 20001-4003-007-2021-00875-00. 
 

Valledupar, 22 de abril de 2022. 
 
Sería del caso entrar a estudiar de fondo el presente proceso para su admisión o rechazó de no ser porque 
se observa que la parte demandante allega solicitud de terminación por pago total de la obligación.  
 
En el proceso de la referencia, el apoderado de la parte demandante junto con el representante legal de 
BAGUER SAS, solicita que se declare la terminación del proceso por pago total de la obligación. 

 
 
El artículo 461 del C.G.P. establece que: “Si antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito 
proveniente del ejecutante o de su apoderado con facultad para recibir, que acredite el pago de la 
obligación demandada y las costas, el juez declarará terminado el proceso y dispondrá la cancelación de 
los embargos y secuestros, si no estuviere embargado el remanente. (…)”. 
 
En el caso objeto de estudio, nos encontramos frente a un proceso ejecutivo sin sentencia o auto de seguir 
adelante la ejecución, donde se presentó solicitud de terminación de este por pago total de la obligación y 
el levantamiento de medidas cautelares por el apoderado de la parte ejecutante y coadyuvada por el 
extremo ejecutante.  
 
En ese orden la terminación del proceso resulta procedente conforme los presupuestos del artículo 461 
del C.G. del P. toda vez que la manifestación del pago total de la obligación proviene de la parte interesada, 
es decir, de la parte demandante  con facultad para recibir e igualmente que en el proceso no se ha 
efectuado diligencia de remate y en el expediente digital no se constata nota del embargo de remanente. 
 



-:- e-mail: j07cmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co -:- 

Distrito Judicial de Valledupar 
JUZGADO CUARTO CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
VALLEDUPAR-CESAR 

Valledupar, 25 abril 2022. Hora 8:00 A.M. 
 
La anterior providencia se notifica a las partes de conformidad 
con el ART. 295 del C. G. del P. 
Por anotación en el presente Estado No. 050 Conste. 
 
ANA LORENA BARROSO GARCIA 
Secretario. 

En relación con el levantamiento de las medidas cautelares el despacho se abstendrá de ordenar el 
levantamiento de las mismas, teniendo en cuenta que no se encuentran decretadas medidas dentro del 
proceso de la referencia.   
 
Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Valledupar. 
 
 

RESUELVE: 
 
 

PRIMERO. - Decretar la terminación por pago total de la obligación. 
 
SEGUNDO. – Hágase entrega de los documentos base de la demanda a la parte demandada, tal como lo 
ordena el numeral 3º del artículo 116 del C.G.P. 
 
TERCERO. – Abstenerse de decretar levantamiento de medidas por lo expuesto en la parte motiva 
 
CUARTO:  Sin condena en costas 
 
QUINTO. - Efectuado lo anterior archivase el expediente  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
LILIANA PATRICIA DIAZ MADERA 

Juez 
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
VALLEDUPAR-CESAR 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 j07cmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
REFERENCIA   :  MANDAMIENTO DE PAGO  
PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA 
RADICADO     :   20001-40-03-007-2021-00877-00 
DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA DEL FONCE “COOMULFONCE” NIT: 
900.123.215-1 
DEMANDADO:  ROBINSON TROYA PEREZ C.C. 12.722.254 
                          PATRICIA RAMONA CERVANTES ARAUJO C.C. 49.743.613 
                          MARIA MILADYS MARQUEZ MONTALVO C.C. 1.065.588.031 
                             

Valledupar, 22 de abril de 2022. 

Procede el despachó a pronunciarse sobre la admisión, inadmisión o rechazo de la demanda ejecutiva 
de mínima cuantía adelantada por COOPERATIVA MULTIACTIVA DEL FONCE “COOMULFONCE” en 
contra de ROBINSON TROYA PEREZ, PATRICIA RAMONA CERVANTES ARAUJO y MARIA MILADYS 
MARQUEZ MONTALVO, quien persigue se libre orden de pago por valor de DOS MILLONES 
CUATROCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL PESOS MCTE ($2.497.000,oo), correspondiente al capital 
contenido en el título valor letra de cambio de fecha 30 DE DICIEMBRE DE 2016 aportado, más los 
intereses que se generen en el titulo valor referenciado, suscrito por el demandado.  

Revisada la demanda, observa el despacho que el título ejecutivo aportado al plenario como mensaje de 
datos, es claro, expreso y exigible, y que la demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 82, 
422, 430 y 431 del C.G. P, y 671 y subsiguientes del C. Co, razón por la cual se librará mandamiento de 
pago. 
 
En cuanto a los intereses moratorios solicitados por la parte demandante se tiene que estos son 
solicitados a partir del 10 de septiembre de 2017, fecha en la que el despacho se abstendrá de 
reconocerlos teniendo en cuenta la naturaleza de Intereses Moratorios, se causan a partir del vencimiento 
de la obligación y no desde que se nace la obligación. Por lo que el despacho los reconocerá a partir de 
su vencimiento es decir el 10 de marzo de 2019. 
 
Por lo expuesto, este juzgado,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO. - Líbrese mandamiento de pago por la vía Ejecutiva Singular de Mínima cuantía a favor de 
“COOMULFONCE”, y en contra de ROBINSON TROYA PEREZ, PATRICIA RAMONA CERVANTES 
ARAUJO y MARIA MILADYS MARQUEZ MONTALVO, por las siguientes sumas y conceptos: 
 

a) Por la suma de DOS MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL PESOS MCTE 
($2.497.000.oo), por concepto de capital pendiente de pago, incorporado en el título valor LETRA 
DE CAMBIO de fecha 30 DE DICIEMBRE DE 2016, adjunto con líbelo demandatorio. 
 

b) Por la suma que corresponda a los intereses moratorios liquidados a la tasa de superintendencia 
financiera desde el 10 de marzo de 2019, hasta que se efectúe el pago total de la obligación. 
 

SEGÚNDO. - Sobre costas y agencias en derecho se resolverá oportunamente.  
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DE VALLEDUPAR-CESAR 

 

Valledupar,25  de ABRIL de 2022.  Hora 8:00 A.M. 
 
La anterior providencia se notifica a las partes de 
conformidad con el ART. 295 del C. G. del P. 
Por anotación en el presente Estado No. 050. Conste. 
 
 
ANA LORENA BARROSO GARCIA 
Secretario. 

TERCERO. - Ordénese a la parte demandada pague a la demandante la suma por la cual se le demanda 
en el término de cinco (5) días a partir de la notificación que será en la forma indicada en el artículo 431 
del C.G.P. 
 
CUARTO. – Requerir a la parte demandante a fin que cumpla con las diligencias tendientes a lograr la 
notificación personal del demandado en la forma prevista por los artículos 290 a 293 del C.G.P., y 
concordantes con las normas previstas en el Decreto 806 de 2020, y en el mismo acto córrasele traslado 
de la demanda y sus anexos por el término de diez (10) días hábiles para que conteste y aporte las 
pruebas que pretenda hacer valer. 
 
QUINTO. –Advertir a la parte demandante que, en cualquier momento el despacho podrá requerirla para 
que aporte el original del título valor objeto de recaudo, para los fines previstos en los artículos 167, 174 
y 245 del C.G.P. o para lo que se considere pertinente.  
 
SEXTO: Reconózcasele personería jurídica a la Dra. MIRIAN VILLALBA CONTERAS, identificado con 
C.C. 49.728.673  y T.P.  18.060 del C.S.J. como apoderada judicial de la ejecutante, de conformidad con 
las facultades conferidas en el poder aportado con el libelo introductor.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

LILIANA PATRICIA DIAZ MADERA 
JUEZ 
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE VALLEDUPAR-CESAR 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 j07cmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
PROCESO        :  EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA 
RADICADO       :  20001-40-03-007-2021-00946-00 
DEMANDANTE : FINANCIERA COMULTRASAN NIT.804.009.752-8 
DEMANDADO :   OLAIDIS MARIA MENDOZA CUELLO C.C.49.772.834 
DECISIÓN: AUTO INADMITE DEMANDA 
  
 

Valledupar, 22 de abril de 2022. 

 
La parte ejecutante FINANCIERA COMULTRASAN a través de apoderado judicial 
promovió demanda ejecutiva, para que se libre orden de pago contra OLAIDIS MARIA 
MENDOZA CUELLO, por la suma de CATORCE MILLONES SETECIENTOS SIETE 
MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS MCTE ($14.707.493), aportando 
como título valor Pagaré No. 066-0049-003830972 y por la suma de SEISCIENTOS 
TRENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS MCTE ($631.888) 
aportando como título valor Pagaré No.070-0049-003450395. 
 
El artículo 90 del Código General del Proceso, en su numeral 2 establece como uno 
de los casos de inadmisibilidad de la demanda en lo siguiente: “Cuando no se 
acompañen los anexos ordenados por la ley”. 
 
Revisada la demanda aportada, se observa que no se cumple con este requisito, toda 
vez que el demandante no aportó el título valor representado en Pagaré No. 070-0049-
003450395 relacionado en el acápite de pruebas en la demanda. 
 

 
 
En ese sentido, el despacho inadmitirá la demanda de la referencia a fin que la parte 
ejecutante aporte el título valor representado en Pagaré relacionado en el acápite de 
pruebas de la demanda.  
 
Concédase para el efecto el término de cinco (5) días so pena de su rechazo tal como 
prevé el artículo 90 del C.G.P. 
 
Por lo expuesto, este juzgado,  
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DE VALLEDUPAR-CESAR 

 

Valledupar, 25 de abril de 2022.  Hora 8:00 A.M. 
 
La anterior providencia se notifica a las partes de 
conformidad con el ART. 295 del C. G. del P. 
Por anotación en el presente Estado No. 050. Conste. 
 
ANA LORENA BARROSO GARCIA 
Secretario. 

 

RESUELVE: 
 
PRIMERO. – INADMITIR la demanda promovida por FINANCIERA COMULTRASAN 
contra OLAIDIS MARIA MENDOZA CUELLO, por los motivos expuestos en la parte 
motiva de este proveído.  
 
SEGÚNDO. – Conferir a la parte demandante el término de 5 días para que subsane 
los errores anotados en el presente auto so pena de rechazo de la demanda tal como 
prevé el artículo 90 del CGP. 
 
TERCERO. - Reconózcasele personería al profesional del derecho GIME 
ALEXANDER RODRIGUEZ, identificado con C.C. 74.858.760 y portador de la T.P. No. 
117.636 expedida por el C.S. de la J, para actuar en este proceso como apoderado 
judicial de la parte demandante 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

LILIANA PATRICIA DIAZ MADERA 
JUEZ 

 
 

 
    
 
 


